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P a rte  oñfialj 

Pre)sí3en€iá del B lr^ tto rfe  M ilitar.
iíeal decreto relativo d la com titucióñ  

dhl- T 'f^nna l gubernativo central 
del Mmüterdo de Hacienda, orga/iii^ 
zado por el Real dvcreta de i ^  . det 
Diciembre de Íd02.— Página A, '

Otro relativo a la re03^ganización do 
la Escuela Especial de Ingenieros 
A^gróñomos.---Página's k  y  5. .

Otro disponiendo que D ..A lfonso Fer^ 
nández Pereira, Juez d e , prim era  
tn stm viw  e instrucción: dé̂  Rihada^ 
vía, sea trasladado a otro cargo áo: 
la misma categoría.—Página  *5.

Oívo ídem que D. Salvador Solier % 
Sánchez, Fiscal de la Audiencia prog 
vinciab dé Malaga, sea- destinado d  

corgo de Magistrado de 
diene ía territorial fuera de las de 
Madrid y  Barcelona,— Págiyia 5,

Otro ídem que D. Eduardo Vargas 
(iarcta, Juez de primera instancia e 
píistrucción de Don BeñUtopséa; frcís^ 
ladado.a plaza de la ju ism a  vategú-^ 
ría en el M inisterio Fiscal:—Pdgí* 
na 5v

O ico ídem que B, José Mcúricc GlMeWói 
.iknmda, Jmezy de primí^ar vñstan^
a.a e tnstruedóti de Becerreá, sea 
iraslada,o a otro cargo-de la m ism o  
caiegoriá,~^P'dginds b y Q. '

Otro idertt que B. Jhsé Marta y  Dtaz, 
s uez' dé priimeru instancia e' ins- 
i/rucción de Murtas de Paredes, sea 
ras^adado a otro, cargo de., la m ism a  

categoría.— Página 6.
Otro declarando m  M  podido legaU  

mente suscitarse ta   ̂ competénciá 
entablada entre el, Gobernador ei-
vil de Granada y  erjue:s de prim  era
m standa de Santafé, Páginas

í b y  7.
Otros Gomádiendx) loe Grcm Cruz de la 

ncai y  M ilitar Orden de San Iler-- 
:megildo_ al General de división don

'Cristiño Berm údez de Castro y Tor 
' más, y  al Consejero togado D, Car-  ̂

g loSj BUmco Pérez:— Página q.
'Otro; disponiendo pase a id sitúaeiúri 

dé segunda^reserva_^JH)mejerm  fo- 
\gqdo, en primera: reserva■ D,. José 
Fernándyez^ Boíanos, y  Sánchez^— Pá'* 
'gina 7 . ' '

Otros Ídem  M. id: los GeneraJésde brv- 
goda em situación- de^ prifgera reser^ 
pa D, M amiel Jo fre  de Villeyas y  

■p Castilla y, D. Manuel Fontana ' y  
' Otros concediendo e l  empleo de Ge-- 

1 Séntos.—Página J. 
nerál de brigada líonorario, en  si^ 

f Im icióñ de ré^^rvaj al Coronel de 
:■ cjlnfanteria, rebirado, D,,, - Fernando^
' •■EosJiero Vareta, y  al Coronel de. Esr  

fado Mayor, retirado, B. Jadquirí 
Hidalgo, Üüenca.-Dpágind j ,  ' '

; 0;iro aániitiendo lá dim isión d e l earq'o 
' - Vocales d e l Consejo de ÁdminiS'^ 

tración, de las Minas de. Almadén y  
■Arrayanes a D. José María de Lara  

y fy Mesa, Dv Adridrio Contreras Vil--
\ -ches, D. César Rubio Müñ&z y  don

^Leandro, González Reviriego,—Pa^ 
r-- :''gÍYÍa 8. ^

Otro declarando' jubikido a' D. Gui-.
: llerm á Mroe-kfmhn- y  M  erzuzd.

Presidente del Consejo de^ Obras 
\  ̂públicas, Inspector generaft del Cuer*

%io de Ingenieros de Caminos, Cana^.
: A les y Púertós.-^--Págma S.
‘ ■ Otro nombrando Presidente del 'Óon-- 
1 se jo de Obras públicas a D. Alfredo
i Mendizdbal y  Martin, Inspector ge-
] I nerál del Cuerpo de Ifigeniéros ■ de

Caminos, Cú/nales y  Puertos, Presb^: 
dente de Sección de referidq, Con^- 

A se jo.— Página 8, , '
j  Otro ídem Caballero Gran Cruz de la 
• Orden civil del Mérito Ágriéólá a

b .  Alfonso Crespo y 'M artiii-R úm e- 
TO, Condn de Castillo Fiel. -— Págh  
na S.: . A'

áReal orden ampUcmda hasta el día 2Q 
■ del mes ,^actttql el plazo señalado por

 ̂ la de 23 de Noviembre del a fio^ró -
'ximo pasado a la Comisión creada 
ip o n la  m ism a para inform ar al Go- 
ibierno cerca de Pt constitución que 
'debe darse al organismo que se en- 
cargue en lo sucesivo de la prepa-

ración y  . estudio da los¿ conveñió^ 
^  comer cíales.-^Página 8.
' Otra disponiendo quede en susveñsdí 

da aplicación, del cuñicxiio ddé,
■ Éstadydodgeneral[ del Magistério^

I ter ín  se resuélvé el espediente
í se indica: el que entretanto
■ - n á en  en^ el desempeño de su  cargp y j
i fím eiones losr actu Ráb:iiitadqi\

de Maestros.— Página S:.
‘ Otra trasladando fallo dé íá Jim tá  
' - inspectora^dAí.^empnáL4udicial re^\

cü'ído en el expediente incoado con<
! tra. el Juez- de' primera, instancia e\
\ pnsfruéHóñ de':ÑM hoy de  ̂̂ GraA
I nollers, D. - MoMUeí; Psern Salvado*'

res.— Páginas 8 y  9,
Otra ídem id. id. en los expedienleé^:

,' - instruidos . cdntrá el Fiscal de la]
Audiencia provi/ítciáP de Málagd dori’ 

í 'SálvadoT Solier Sánchez, el, Mugjs-^i
' .itrado de lo, mism,a Audíeñcid dori;. 
: '^'duordo, Zúñigá y  ÓOTciá Izquiki^l

"do, y ‘ el Júcz dé ^prirn erá mstxmmái 
t vristruccfáñv^el 'distrito de la. Me^^: _! 
I eed, de referida capital, B . Mariano I
J M erino Rodríguez.— Página 9. 'V.
i 'CAro ídem id: id: eW e l expédiendé í 
} coado contra' el Juez:'da  ‘ prim era  j
' instancia e ins^trucción de, Viana d p i ;
i Rollo, hoy: de -Ribadaina, B. Alfonso  |
j Fernández Pereira.— Páginas 2 yA% \

i DEPAHTAMEHTOS' ElliSTERlALÉS ^

. Guerrár .
Réad ordém circular dispámeñúé sé  \ 

celebre tin concxívso, con .arreglo a  \ 
las bases que se ptibUcan, para la {
¿lección dé ún^nioaélo ̂ e  chrr^^  ̂ j

I ^ara los; Cuerpos^ m ú7dG dÓ st--Pá^ \ 
't na

 ̂ Eaciendá.
Real oxxlcn adjudicando a la 'S o c P ^ d  ] 

■ anónima A. G. P f  (Aíñiacenes
rales de papel)' la sxíbasta béleércM  j 
el día W  de NovierribmMel !
tim o, para contratar, el sum inistró ¡ 
de papel blanco continuo destinada} 
d la elaboración de precintos d ^ y  
achicoria-—Páahojx. AQ
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Gobernación.
Real orden separando del Cuerpo de 

; Vigilancia, por imposibilidad f  ísi- 
, ca, a D. Jd^sé Ballester González, 

Comisario de tercera clase en la 
provincia de Mddrid,— Página 10. 

Otra declarando individuos del Cuer’- 
" po de Inspectores provinciales de 

Sanidad los aspirantes api^obados don 
Joaquín Mestre Medina, D. Miguel 
Benzo Vanó, D. Pedro García Dora
do, D. Francisco Buiz Mor ote y don 
José Cañadas Bueno; y disponiendo 
se den las gfacias al Presidente y  
Vocales que han constituido el Tri-- 
hunal para dichas oposiciones. —- 
Páginas 10 t/ 11.

Instrucción pública y Bellas Artes.
f(cal orden disponiendo quede en sus^ 

pensó el cumplim iento de lo man-- 
■ dado en la de 25. de Septiembre del

año prórimo pasado relativa a la 
situación de los Colegios privados 

' de Primera enseñanza,— Página 11.

Fomento.
Real orden disponiendo que el Subdi

rector de Agricultura cese en el 
cargo de Jefe encargado del despa^ 
cho de este Ministerio, y  que se en
cargue del de los asuntos de la Di^ 
rección general de Agricultura y  
Montes.— Página 11.

Otra disj'joniendo se anímete concurso 
entre los Ingenieros Agrónomos 
para proveer las Cátedras de la Es
cuela Especial del indicado Cuerpo. 
Página 11.

Administración Central.

PEPARTAMENTOS MINISTERIAI.Ka
Marina.— D̂ireeflión general de Nave-

P A R t E  W I C I A ^

' S>, M.. el Ríiy Don x^ltouso XIII
jfq. D. g.); S. M. la Reina Doñá Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de xÁstu- 
rias e Infantes y demás personas de 
In Augusta Real Fam ilia, continúan 

,sí« novedad en su im portanle salud.

m  CIRECÍORiO 
M IL IT A R

'  . FXPüSICIOX;^

\ SEÑOR i La Presidencia del T ribu- 
lujil gubernativo central del Ministerio 

Hacienda .para el- wn<^im iento y 
de las reclamaciones eco- 

■ nomi'í:o--.adtnínistraUva3, estaba atri
buida, por el Real decreto de 16 de 

' llicicinbre de 1902; al Sub.secrelario 
dfil m ism o'D eparlam ento, Presidencia 
■gue,, al suprim í el Roal docreio de 15 

 ̂ Scptionibre último tal cargo, se en
comendó al B i i^ to r  general o Jefe 
^u per 1 or de Adm ini sir aci ó n más a ni i- 
gúo del Miuistefio, a fín de que ?, la 
constitución <áe dicho Tribunal que
dara  integrada con lo s  cuatro Vocales 

^ ü o 'e l  Decmlo argánico exigía para 
0  deliberaoión,

A\ restablecerse ahora la Subs.eoro- 
' M ría del de Hacienda, pa

recería lógico que, si-n más modícaiño- 
aes, volviera a ella dicha Presidencia;

;CÍ .icúmulo d e  que al
Subsecret^irio. están actualniente í\iñ -  
buidas y la necesidad de dejarle facul
tado para entender en aquellos expe
dientes en que, por la no concurren
cia de los tres votos conformes clei 
Tribunal o poI^ la importancia de los 
íisuutos debaliuos, han do someterse

mexcusablemente a. su acuerdo o ha 
dé ser-precisa. 5u propuesta personal 
.ai: Gobierno, para la resolución dofíni- 
y va,- exigen que, continuando atribu i
da la Presideñcia del T ribunal al Di
rector general o Jefe superior de Ad
m inistración de mayor antigüedad, se 
dé entrada en el niisnio Tribunal, ya 
que esa Presidencia puede recaer eit 
uno de sus Vocales natos y, cuando 
olio ocurra, quedar reducidos a tj'CíS 
los individuos que lo constituyan, a 
otro elemento que, revestido de igual 

autoridad y categoría, complete el nú- 
rhero de cuatrf; quo el Real decreto do 
16 de Diciembre dé 1902 determ ina 
para su luncionaTniento.

A ta l fin, el Presidente del Directo- 
: rk) M ilitar tiene la ho-nra de someter 

a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Reaí decreto.

Madrid, 31 de Diciem^íre de 1923.

^ Ñ O R : '

A L. R. P. de V. M.,
Migueu Primo de Rivera y , Ordaneja.

REAL DECRETO

A píe puesta-del Aelé óCtMí Gobier
no, Presidente del Di^^cctorio Militar,
'■' Vengo én disponer lo sigu ien te:

Artículo único. El Tribunál gü- 
bernativo central del Mmisterio da 
Hacienda, organizado por el Real de
creto de 16 de D icieinbre'de 1902, bc 
constituirá, íntérin otra cosa no- se 
preceptúe, por el Director general de 
lo Contencioso, el Interventor general 
de la Adminisiración del Estado, el 
In^pecfor general de Hacienda y el 
Diiecior general o Jefe del Cé-nlfo d i
rectivo a que eoiTesponda el «á-suiito 
que haya de resolverse^ ; quedando en 
lo demás subsistente cuanto en él alu
dido Real decreto se .preceptúa res
pecto a la susí.iiución de los’ Vocales

pación y Pesca m arítim a.— Aviso 
los Navegantes.— Grupo V7.— Pági.  ̂
na 11. ?

H a c ie n d a .— Dirección general del Teó 
soro público y Ordenación general: 
de Pagos del Estado. — Declarando 
nulos los billetes de la primera, se. 
gunda y tercera serie, de la Ldterk 
Nacional, cuyos números se indican, 
pertenecientes al sorteo que se c¿ 
lehrará en esta Corte el día 2 del 
actual.— Página 16.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras t 
públicas. —• Aviso remitido por k 1 
Dirección general de Aduanas pu. l 
blicando la expe.dición de un certí-1 
ficado duplicado de adeudo de un 
automóvil y la anulación del origí. 
nal extraviado.— Página 16.

A n e x o  1 —  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . — 
S u b a s t a s .— x\ n u n g io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2.''— E d ic t o s . .

dé dicho Tribunal y a la forma y las 
solemnidadés de sus- deliberaci-ones.

? La Presidérícia dé dicho Tribunai 
queda atribuídá al Vqcál más antiguo 
en la categoría de los que le consti
tuyan.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Diciembre de mil áovécientos vein
titrés.

ALFONSO
El Prei&ídeDto del Dlrectórlo Militar,

Mig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e ja

EXPOSICiON i

SEÑOR: Del in form e de la Comí- ; 
slón iiis-pectora de los Servicios dei  ̂
M inisterio  de Fom ento , en lo que 5 
re sp ec ta  a la E scuela especial de : 
Ingen ieros agrónom os, se dedúcela 
u rgencia  inaplazable de poner mano 
en la reorganización amplia de tan " 

im p o rtan te  Centro de enseñanza, a 
fln de que responda con toda eflcá- 
ciá á los altos fines que le están 
en conien dados. '

P a ra  p roceder con la m ayor ra
pidez a dicha reo rgan ización , sin 
que su fra  la  m enor lesión y iio ha
ya solución de cmniinuidad én las 
enseñanzas que se dan en dicto 
C entro ,’ el Jefe  del Góbiornó 
suscribe, tiene el honor de somefcr 
a la aprobación de V. M. el siguici''* 
te proyectó dé Decreto'. ~ " p

M adrid; 31 “d e  D iciem bre dé 1923-

,V-. " "-'SEñOHV ''

A L. R. P. de '■
Miguel Primo de Rivera y Órbánej-l

REAL DECRETO 
A p ro p u es ta  d e l Jefe  del Góhlet 

no, P residen te  del D irectorio  Mili
tar, y de acuerdo c o n  éslG



G a c e ta  de M a d r id .— N ú m . í' I E n e r o  1924

Vcn^o en d ec re ta r lo s iga ie iite :
Ar tí cu 1 o í D e S ' d  e I a 15 ubi ie a c ion 

1̂e este Decreto en la GAG£rrA de Ma- 
.DBíD se declararán vacantes las cá- 
todcás que consLítuyen el p lan  de 

/^^iiseñanza vigente p a ra  la- .carrera 
4Ít3 Ingenieros agrónom os, así co- 
jíio los cargos facu lta tivos anejos, 
a  la Escuela especial en sus dos 
Sereiones.

A rticuló 2,“" Se p rocederá en el 
'iinDrorfógable plazo de tres  días 

; -por el M inisterio  de Fom ento a 
: .abrir concurso por el de quince en

tre todos los Ingen ieros agrónom os 
dbr servicio activo deí Cuerpo que 
lleven m ás de seis años en serv i
c io s  de provincias, p a ra  la p ro v i
sión  de las cá ted ras que co rresp o ú - 
<len a las m aterias que a co iitinua- 
•ción se expresan: Q uím ica genera l 
y Agricultura comparada, Minera- 

■ logia y Geología, Ampliación de Má- 
lem áticas,' G eom etría descrip tiva y 

. :s.us aplicaciones,- A nálisis quím ica 
"general y aplicada. A m pliación de 
rBotániea, C lim atología y A grologiá, 

yCálcuIo int^ y M ecánica, rac io 
nal, M ecánica aplicada, Quím ica 
agrícola y A nálisis agrícola. Zoolo- 

:gía aplicada y Zootecnia, Nocio
nes, de Patología anincal, T op o g ra
fía  y Geodesia, HerbicuU ura y H or
ticu ltu ra , A rboricu ltura , Selvicultu
ra  y Ja rd in e ría , G onstrucción y A r- 
^quitectura agrícola, M otores a g r í
co las  y m áquinas operado ras del 
<niIt4vo y de la recolección, A m pe- 
logryfía, ■Viticultura y Enología,

, -industrias agríco las, E lec tro fecn ía  
genera l e ind u stria l agríco la , H i- 
dráiiHcá general y agríco la , Econo^ 

ymía agrícola, O rganización y adm i
n is trac ió n  de E m presas agríco las 
(proyectos generales de explp ta- 

■ción), Patología vegetal, E s ta d ís ti-  
/ca, Catastro, Legislación; más tres 
yacañt'ós de P ro feso r aux iliar.

A rtículo 3 A Los co n cu rsan tes 
d e ta lla rán  las cá ted ras a qué asp jr 
ran , qiíe no podrán  ser m ás de d o s, 
y  .acoprpañarán a  ̂ sus solicitudes 
rcuantos:.- docum entos consideren  
^vecesanpSipara que pueda aq u ila -  
‘ta rse  lós m éritos que. aleguen como 
ju stifica tiv o s de, su.,solicitud. ^

Los P roféspres , que ac tualm ente  
desem pañen  las; cá tedras de d icha 
Escuela no sólo’; podráiv lomar pajo
te  en dicho concurso, sí que tarii- 
’bien deberán considerarse  como 
’inéritos p roferontés los con tra ídos 
po r los rnisinos en la enseñanza, de 
la expresada E.pcuela, siem pre que

los in form es de la Com isión inspec
to ra  no les seáñ  desfavorables.

A rtículo 4.® T ran scu rrid o s  ios 
quince días de plazo señalado, el 
M inisterio  de F óm ento  re m itirá  la 
docum éntación recibida a la Ju n ta  
consuítiva agronóm ica, la. que en el 
plazo de cinco días p rap o n d rá  a los 
Ingen ieros que hayan de ser nom 
brados p a ra  cada una de las cá te
d ra s  en caso de. que. el co n cu rsan 
te la hubiere desem peñado con an 
terio ridad , previo el inform e c ita 
do en el artícu lo  a n te rio r  y las te r 
nas correspond ienes a cada una de 
la s  c á te d ra s  re s ta n te s .

A rtículo 5.° La D irección de la 
E scuela  especial dé In g en ie ro s  agró  
nom os se rá  ún ica  y hab rá  d o s  Siib- 

;d irecciones co rrespond ien tes a ca
da una  de las Secciones de E n se 
ñanza y Explotación. •

La de la Sección de E nséñanza 
recae rá  e“n uno de los P ro feso res 
de la E sciiela y la de la Sección 
de Explotación en u n  Ingeniero  del 
Cuerpo, am bas a p ro p u esta  dél Di
re e to r  d e la Es cu e la , a s í  c om o los 
dem ás cargos que rasu lten  vacan tes 
en am bas Secciones.

A rtículo 6 .« La D irección de la 
Escuela  p rocederá  a e s tu d ia r el 
plan  de reo rgan ización  dé la m is
ma, p rocurando  qué la p a rte  docen
te esté debidam ente com píem entada 
con la.s prácticas,', tan to  *de cam po 
como de labo ra to rio , con arreg lo  a 
los ú ltim os adelan tos de la Cien
cia agronóm ica, a fm dé que pue
d a . imp'lantarse en el próximo cur
so, por haber sido estud iado  y re 
suelto  el acoplam iento  del plan  do
cente actual al que se adopte.

A r t í  c u 1 o a d i o i o n a l. Las c lases 
deberán rean u d a rse  el día 28 de 
E nero  próxim o. El personal ¡facu l
tativo q u e  p re s ta  seryicio en la ex
pío t a c i ó n , co n t in u a í  á p re s t án d o 1 o 
h a s ta  que se .in co rp o re  el nuevo 
personal.

Dado en Palacio  a tre in ta  y uno ' 
de D iciém bre de mil novecien tos 
vein titrés.: . -

.  ̂ ALFONSO .
í?l Presldeote dél I)lre«torlo Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n u ja .

Vengo en disponer que D. Alfonso 
Fernández Pereira, que en la aí)tua-5 
lidad uesempeiía el cargo de Juez d« 
prim era instancia e instruccióñ de Ri- 
bádavia, sea trasladado a otro cargo 
do la misma categoría, como compren^ 
dido en el caso 3 .® del artículo 23á de 
la ley Orgánica del Poder judicial.

Dado en Palacio a trein ta y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein-< 
titrés. ' .

ALFONSO
El rrosldente del Directorio Militar,

Mig u el  P r im o  d e  R iv er a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gqbiérno, 
/Presidente del Diretítorio Militar, y 
de acuerdo con éste, al efecto de cum
plim entar la resolución dictada por la 
Junta  inspectora deí personal judicial 
e n , 22 de Diciembre corriénte,

Véngo oh disponer qué &. Salvador 
Solier y Sánchez, que en la actualidad 
desempeña el cargo de Fiscal de la 
Audiencia provinciáí; de Málaga, .«̂ cá 
destinado a servir cargo de Magistra
do-de Audiencia territorial, fuera de 
las de Madrid y Barceiona, como cbfri- 
prendido, en el caso 1.® del artíciil® 
235, en relación con el artículo 82© 
de la ley Orgánica del Poder judicial.

Dado en Palacio a treinta, y uno de 
Diciembre de mil novécieníos vcin-' 
titrés,

ALFONSO
El Presidente del Dírecforlo Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orb a n e ja .

REALES DEGRETOS 
A p r o p u e 3i(i del Jefe del Gobiérno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste, ai efecto de cum- 
.plirñentar la. resolución dictad.^ por la 
Jun ta  inspectora del personal judicial 
en 22 de Diciembre coiTienlé

A propúasta del Jefe del GébiernOr 
Presidente dél Directorio Militar, y  
de acuerdo con éste, aJ efecto de cum
plim entar la resolución dicta-la por la 
Jun ta  inspectora del personal Judicial 
en 13 do L 'ékm bre corriente.

Vengo en disponer que, D. Eduarclo 
Vargas/ García, que en la actualidad 
desempeña el cargo de Juez 4 e  pri-* 
m era instancia e  instrucción de. I)pn 
Benito, sea trasladado a plaza dé la 
misma categoría . ea el Ministerio fis
cal, como coirpr fivíido. en el. caso .3.* 
del artículo 235 de la ley Orgánica del 
Poder judicial.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Diciembre de mil novecientos 
titrés..-.v. -4- ■- . ,

El Presideiíte del Dlréctório Mili
M ig ü e l  P r im ó  DE R ív e r a  y  Orb.vne,ía*

A propuesta deí Jefe diel Gobíer- 
no, Presidente dc  ̂ Directorio Militar, 
y de acuerdo 'eon éste, al efecto de
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•'curiipliinenLar la rcsolu-ción. dictada 
‘po r la Xúnta in^pecíora: del personal 
ju d ic ia l en 13 de Diciembre corriente,, 

"^engo en disponer que D. José Ma-« 
OTmedo Almeida, que en la actua-^ 

li'fed' desempeña el cargo' de Juez de 
p rla ie ra  iiiSLaricia e instrucción de 
■Be^crreá, sea trasladado a otro cargo 
do la misnn; categoría, como com- 

fpi^jndido en el caso tercero del a r-  
, tícvdo 235 de la ley Orgánica del Po
der judicial.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Dicienibre de mil novecientos vein
titrés. ^

a l f o n s q  :
■' El rro<?idonre áel BUectopio Jl-Uitar^ :
M ig u e l  P r im o  d e ,B ív e r a , y  QPtBiu>isj4« ^

Á propuesta, del Jefe diel Gobier^ 
no, Presidente del Directorio^ M ilitar, 
y de acuerdo- can éste,, a t efecto do 
cum plim entar la  resolucioEL dletsuia 
por la Ju n ta  inspectora del personal 
jutiícial en. 13 de Diciembre corrleiite,

Vengo en disponer que Dw José Ma- 
H a B ies y Días, que en Ja ■ actualidad 
desempeña el cargo de Juez de p r i
m era instancia e instrucción de Mu- 
rias do: Paredes, sea trasladado a otro 
cargo- de la misma categoría, como 
coiriprendido em eP casontercero éel 
artículo  236 dó: la Icy^^Orgáiiica 
Poder judicial.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Diciembre de m il noYecrentos veiur- 
titrcs . . •

ALFONSO, i
El ProRÍdcT'.f-o <?cl DIrccforia Mililfir,

Miguel Primo UEBrvERA y  OrbaneuA. ' 'i

lín  el expediente y autos de com
petencia, entre el Gobernador civil de 
Itranada y el Juez de prim era instan- 
■Lía de Sa-ntafé, de los cuales’ resu lta : 

Que D. Rafael ' Pam ares Mbrales-, 
Vecino' de- Finos Fuente, jegalm enté^ 
represéiitado, formuló an te  el referí^ ’ 
do Juzgado^ deniandb de interdicto de 

obrar contra el Aléaldé de la ex- 
p résaáa localidad; Dv Salvador Gómez 
Garrillo, fundándose en los hecbos s i-  

'g u ien les: que dicho Alcalde, en cali
dad de tal> con fecha 29 de Julio ú l-  

■ IIino, dirigió al actor u n  ufício roqui- 
; riéndole para que en el im prorroga- 
Mo plazo de dos días procediese a de- , 
LCüler una choza que viene éste p o - 

y^tyendo en el pago de la B array da 
.^quel térm ino m unicipal, y en las in - 
jiijediaciones del sitio en  que se cru- 
Igan lo3 caminos de Fuente  Vaqueros 
hy A litaje, bajo el pretexto de no es- 

nrovisto d>0 la Ikencia  a nne se

refiere el artículo 37. d e t.v ig e n ^  
glamento de Policía de carreteraapque 
como el demandante, por crée.rsq con 

‘ derecho a ello, no pusiera  Gurapli- 
, miento al requerim iento expresado, el 

d ía  2 dél pasado mes de Agosto se 
presentaron en el lugar donde estaba 
emplazada la choza aludida, y en oca
sión de estar ausentes de ella el actor 

, y su familia, dos empleados del Ayuna 
tam iento de Pinos Puente, acompa
ñados de una pareja  de la Guardia 
civii, y p r oc etíi.eron a derr ibarla, des- 
truyendio parlé  de los m ateriáles de 
que estaba construida, 1 levando sé otra 
parte  de- ellos, juntaniente con los 
muebles y enseres que había dentro 
de ella; y que posteriórm ente, él in-: 
dicado Alcaide ha dirigido varios ofi
cios al actor para, que se haga cargo 
de los muebles que se llevaron lus' 
empicados; pero quo' cada vez queí se 
ha presentado p a ra  elio: el' deman
dante en el lugar en que. se le indicó 
se hallaban depositados por erden de 
dicha Autoridad municipaL,, no ha con- 
seguido que se. le entregnen bajo.u'n- 
yentario, corno lo ha, solicitado, pues, 
tiene en,tendido que faltan  muchos da 
los que poseía, y que estando en po
sesión quieta y pacífica: hace más. de 
tre in ta  años de la choza el actor, la 
destrucción y re tirada  de m ateriales 
y enseres que aquélla contenía cons
tituye un acto de fuerza que vulnera 
los derechos del intedictante.

Se term ina el escrito de que se 
hace mérito, después de" alegah dós 
fundamentos de derecho que se esti
maron oportunos, con Ja súplica al 
Juzgado de que tuviese por admitida 
la demanda con las copias y docu
m entos que la acompañaban, y adm i
tida la información testiñCaT propues
ta y comprobados los extyemos a que 
a/quéila se contrae, y prev ia  la tm m i- 
tación correspondiente, dictar senten
cia declarando haber lugar al ín te r- ' 
dicto, mandando reponer ai actor en- 
la posesión e n 'q u é  se hallaba de' la 
choza descrita anteriorm ehte, y en. 
todos los muebles y efectos que aqtié- 
lla  contenía antes de ser déspojadó de 
ella por orden del Alcalde ' dé Mhós 
Puente, D. Salvador Gómez Carrillo, 
condenando a éste, finaimente, a re 
poner las cosas al ser y estado que:- 
antes tenían. ; . ;

Que estando tram itándose en el Ju z
gado el beneficio de pobreza, y sin 
h ab e r  adm i 11 do, p o r; tanto, aqué 1 I a 
demanda dé interdicto, el i  Goberná- 
dor,-de acuérdo con lo informado por . 
la Comisión pro^/inciál, lequ irió  de 
inbibicióri. al Juzgado para  Cfua deja
se de conocer en el interdicto, fu n 
dándose: cii Que atribuido a tla  exclu

siva, competencia da los Ayuntamien-j. 
tos por el artículo 72 de la Jey Mu^ 
mqipal todo lo que se refiéra ,a la Po-i 
licfa urbana y ru ra l y  a la  .conser^ 
yación y cuidado dé todos tos bieneg; 
pertenecientes al Municipio, Tos acA 
tos que dichas Corporaciones ejecu-» . 
ten encaminados a  tales fines no pue-? 
den menos de estim arse adoptadosl 
dientro del circuló de sus aTribucioa 
nes, y, por tanto, los interdictos’ que 
se deduzcan contra las \ provádeniciaíí 
adm inistrativas de los A yuntam íantos 
y Alcaldes en  los, asuntos de su  com-: 
petencia, en arm onía con lo establecí . 
cido por el artículo 89 de la ley rea  

■ ferida; en. que siendo do la exclusivá . 
competencia de la Autoridad adminls^. 
tra tiva  el conocimiento de todos los 
heelios, y debiendo los particu lares 
que se consideren perjudicados po.r, 
sus resoluciones hacer uso de los r e -  ■ 
cursos que la. ley M unicipal les con
cede, mucho más en. el presente caso, 
ya que el ejércicio de ellos no, p riv a  
al particu la r de acudir a íos Tribiia 
nales ordinarios, ejercitando las ac
ciones correspondientes en el oportu
no juicio decíaratorió  de propiedad^ 
al que no afecta en nada esta con
tienda, que deja perfectaimente a sala 
yo los derech ós dominical es dél actor, 
y en que en el presente caso se .está 
dentro de lo que determ ina él artíbua 
lo 2d deT Rem decreto de 8  d e  Sep-* , 
tiem bre de 1887.

Se invocan en el requerim iento-co
m o testos legales, a más de Íos’ citaos; 
dos, e l artículo 27 de la ley Provin-. 
c;iaT y el 1.° y 5.° del referido. Decreto.

Que sustanciado el incidente, el Ju c -  , 
gadd^m antuvo ' ísu^ jurisdicción,, aie^-; 
gando-: que él asunto -aun no tieno^ 
estado procesal po r no haberse aún 
admitido la demanda, y , por ello no 
puede accederse al requerimiento,;, en 
que la cuestión de competencia plan-í 
teada no so  refiere a la  pobreza, quo^ 
es lo único que se tram ita, y  si hieix , 
puede calificarse esa .ppbrezá de in - , 
cldente previp de la dem anda inte 
d:icta|„ hay que tener en cuenta quú , 
aun% espués de tram itada  ̂ y  faílada  ̂
la referida pobreza pud iera  no .llea 
garse ál interdicto, bien porque el ac
to r no instase o biéñ porque el Juza 
gado no admitiese ía demanda, y en
q u e  a m ayor ahuiidamientov dada l a .
naturáleza especial deíl interdiotoj ésíe : 
no adquiere el .. carácter de litis ha^^ta 
tan to ; que .se p.ractica^ la infoiifiaiuon 
testifical que preceptúa el artfculo! 
T.6’53. de  l.â  ley de Enjuiciam iento (n- 
vil y  ei Juez, convoca a  las partes a  
iuiciQ yerbaiy momento h as ta  el que
lai actuación se realiza sin  iqterven-
cióii del demandado, uo r lo aue m a l ,
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puéde considerarse como parié para 
reclam ad: sohco la joíri^éíGcMíi del 
toez que actila,.

que el OobernadoE, de acuerdo 
con lo informado de nuevo por la Co-: 

rnisión provincial/ insisfid en el re-: 
querimiento,. surgiendo de lo. expues
to; el presente conflcto, que ha. ssgüi-^ 
do fodos sus trámites-:

Visto el a rtícu lo . 5d del Real decre
to de 8 de Sepíiemhro de 1887, según 
el cual, “los Gobernadores, oídas las 
Gomisiones provincioJes, harán  los 
requcriinieiitc.s de inhibición a. los; 
Jueces y Tribunales que estén cono
ciendo del asunto”!

Visto e ra rtícu lo  2d do la ley Or- 
' g á h ic a  déi Poder judiciaúl, que enco

mienda exclusivamente a los Jueces 
y Tribunales la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimi-; 
hales juzgando' y ’ baciendo ejecular lo 
juzgado:

Visto el artículo 13 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que dice: ‘"La 
justicia se adm inistrará grátuitanm n- 
le a los pobres que por los T ribuna
les o Juzgados sean declarados con 
derecho a ese beneñcio” :
: - GonsideraRdo: i .“ Que lá presente 
cuestión dé competencia se ha p ro 
movido con motivo do la demanda? de 
intordicto formulada ante el Juzgado 
de primera instancia de Sántafé por 
D. ílafaof Pomares Moranos contra el 
'Alcalde de la expresada localidad por 
bahér ordenado éste la demolición de 
una choza que el actor venía' pose
yendo- desde h ace más de trein ta aiios.
; ‘2."' Que no estando conociendo del 
asunto ef Juzgado de' refe:rencia por 
no haber admitido aún la demaiida 
de: iuterdictoy claro es que en el caso 

'presente falta la. condicián indispen^ 
► sable para, que, según losbprincipios 

que informan la m ateria y ]q; dls-^
; puesto e.n el artículo 5.“ del Real de

creto: de 8 de Beptiembre. de ,1887  ̂
pueda estimarse bien hechq el raque- 
riffiienlo de . inhibiciQn, ,

4A: Que- a biayor ahundainienlo^ 
no: puede estimarse que el Juzgadp/so 
halla; conoci-endo del asunto por el 
incro hecho dé. hallarse tram itando 

¡ él heneücÍo. dq pobreza, porque, con!
forqie; tiene resuelto, las deman- 
das; de pobreza sólo tienen, por bbje- 

 ̂ tp; acreditar si e! que solicita ta l de-
claráción. está, en condiciones de qué 

i se le ádraínistre justicia sin exacción
do derechos, siendo la jurisdicción or-- 

: .’dinar.ia la única competente para co-i
I  nO’Cer de ellas, según el artículo 13

do la ley du Enjuieian’iienio civil an- 
tes citacío.

Que en su virtud, es visto quq 
S  Gohernacior' hubiera partido de

ese supuesto, también hubiera sidQ 
improcedenté el requefunlenio;

Conformándome com lo eonsultadd 
por la  GhmiéiÓir permanente dél Con
sejo do Estadop

Vengo .en decidir que no ha podido 
legalmenfe suscitarse esta compe-v, 
tenck , ^

IMdo en Palació' a tre in ta  y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés.

■ ALFONSO. ;
El Presidiente^ del Direetorte Militar,

En considéracidn a iú  scdicitadq 
por el General de división D., Gristrno 

■ Bermúdez’ de Castro y Tomás, y  de 
confbrmidad con lO' propuesto por la 
.Asamblea dé la Real y M ilita rD rden  
de San HermenegiMo',

Vengo en conceder lo la Gran Cru?  ̂
* de la referida Orden, con la anf.gúe- 

dád del día' 28 de Septiembre del co
rriente ' año, en que . cumplió lás - con- 
dicionea reglamentarias.

Dado en Palacio a ire in ta  y uno de 
Dicieníbre de mil- noveciéalos' vein
titrés;

:i /ALFONSO^
El Presidente ¿leí Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja -

En consideración a lo solicitado: 
por -.el Consejero togado D. Garlos 
Blanco Pérez, y de conformidad con 
lo, propuesto por la, Asamblea de la 
Real y. Militar Orden de San Tícrmé- 
negildo,

Vengo en. concederle la Gran Cruz; 
de la referida. Drden, con la  anligüe- 
dad. del día 48 de - Septiembre del cô  ̂
rrien te  apOy en que cumplió las con
diciones reglam entarias,, ;

Dado en Palacio a  tre in ta  y uno.de: 
Dicieníbre de. m il novecienhis yein-^ 
titró a ... .. ;  ̂ ■.

j . AI;.FONS0 , . -

irt; Xnesidfíüte ílel Directorio Miiltai%
m  R iv e r a  y  U r b a n ija >

Vengo en disponer que el. Conseje-: 
ro tügad|!>. éii situapióa de priniera: 

, , reserva,, p . Josp Fernández Bolauos y  
Sánchez, pase a la de segunda resera- 
va, por cumplir en esta fecha la edad; 
que determ ina Iq ley de 29 de Junio- 
de 1918. ,

Dado en Palacio a trein ta y uno de; 
Diciembre ¿e mU. novecientos yeín- 
Titrés. /

: ,: .. .. ■ . .ALFONSO:
El ProDíd/ente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orba?«s |A^

Vengo en disponer que el Genci^xJ 
de bTigada, en situación de prhucrá 
resérva, D. Manuel Jefre  de Viliegiví 
y  Castilla, pase= a la  de segunda 
seiva, por haber cumplido el 2ÍI 
del corriente mes la edad que déter-» 
mina la ley dé 29xde JUnlo de 491$: -

DadO' en Palacio a  trem ta y uno dsí 
Diciembre de m il novecientos v ehn  
titrés. í

ALFONSQ \
El Prcs^ldiente del Directorio Militar, ’ J

Miguel P rimo DE Rivera Y Orbaneja. j

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primer^- 
reserva, D, Manuel Fontana y Santos» 
pase a la de segunda reserva, por 
cumplir cm esta fecha la edad que de-? 
termina la ley de 29' de Junio de 10:18.

Dado en Palacio a. treinta^ y uno díí- 
Diciembre de mil novecientos vein-^ 
titrés. ;

. t ALFONSO) •
El Presidiente del Directorio Militar,

M iduÉii P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r r a n b ja /

En consideración a lo solicitada 
por el Córonel de Infantería D. Fer
nando Romero V;irela, que en 26 del 
corriente mes ha cumplido la edad re-j 
giameiitaria para obtener el retiro, 

Vengo en  concederle el empleo d é  
General de brigada honorario, en sj-< 
tuación de reserva, con la antigüedádl 
del día 27 del actual, por reunir lásí 
condiciones que determina la ley de 
19 de Mayo^de T920;

; Dado en Palacio!'a treinta' y  uuG  ̂de 
Diciembre de 'm il novecientos yeiri-i 
titrés.

ALFONSQ
El Ptesictejíte ‘ deíl DJrectoriQ Militar, í

Mig u e l  P r im q  d e  R iv e r a  y  Ur d a n e ja *

En consideración a lo solicitado 
pon el Coronel de Estado’ Mayor d'oa 
Joaquín Hidalgo Cuenca, que en- 29 
del corriente mes ha cumplidü la 
edad reglam entaria para obtenoi^ el 
retiro, '

Vengó en concedeTlc el empleó de 
General de brigada honorario, m  
tuaeión de reserva,, con la antigüe-* 
dad del día 30 del actual, por retm ií. 
las condiciones que ,determ ina la:loy 
de 49 de Mayo de 1920.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Diciembre d.e liiji jnoyeGientos^ 
títres. : ’ :

, ; . m p o n s q /
El Presidiente del Directorio Militar, j 

Mig u e l  P r im o  DE R ivera y  Qbbanria
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- Vengo en adm itir la dimisión qu-9 
eomo Vocales del Gonsejo de Adími- 
nis trac ion de las Minas de Almadén y 
de Arrayanes Me han nresentado don 
José de Lara y Mesa, D irector gene
ral de Propiedades e lm paestos; don 
Adriano Contreras Vilches y D. Cé
sar Rubio Muñoz, Inspectores gene-, 
rales del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, y D. Leandro González Revi- 
riego, Abogado del Estado.

Dado en Palacio a treinta y uno. de 
Diciembi'O de mil novecientos veia-r 
tic-res.

. ALFONSO

El Presidento del Directorio Miiitar,
M inuEL PaiMO d e  R iv e r a  y  ü r b a n e ja .

De eonfomiidad con lo prevenido 
en ios'R eales decrétos de 2 do Agos- 
to de 1 ^ 5  y 1.® de Febrero de 1909, 
y a pí^puestía del Jefe del Gobierno, 

del Directorio Miiitár,
V e r ^  en declarar jubilado, con el 

^haber q&e por clasiflcacién lo corres
ponda, a D. Guillermo Brockmann y 
Aberzuza, Presklente del Consejo de 
Obra.s públicas, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, que cumple los se
senta y si ele años de edad el día 31 
d é í . coiAiente, fecha de su cese en el 
servicio activo del Estado.

Dado en Palacio a trein ta y uno do 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO

El Presidente del Dlreetorlo MUÍtai, 
M ig u e l  P rim o  d e  Riv er a  y  O r b a n e ja

’ En virtud de lá propuecta elevada 
por el Consejo de Obnis públicas, y 
en atenck3n a  los méritos que concu
rren  en el Consejero Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de G«n- 
minos, Canales y Pu-ertos, Presidente 
de Sección de aquel Concejo, D. Al
fredo Mendizábal y Martín, y de con
formidad con lo propuesto por el Jefe 

Gobierno, Presidente del Directo
rio M ilitar,.

' V'eirgo m  nom brarle Presidente del 
expresado Centro Gonsultiyo.

Dado en Palacio a trein ta :y uno de 
Dioiombrot de mil novecieiitos veln- 

■,'tatrés,..-b
ALFONSO

El Piresldente del Directorio Militar,
lÉlóüSL Pjrimo de Rivera y Orbaneja.

Agrícola a D. Alfonso Crespo y Mar-. 
tín-Romero, Conde de Castillo Fiel.
: Dado en Palacio a trein ta y uno de 

Diciembre de mil iiovecientos vein
titrés.

ALFONSO.
El Prosidento del Directorio Militar, ^

M ig u e l  P r im o  d e  R ivkj<a x  u rb a n im a .  .

REALES ORDENES 
, Exemo. Sr.; De conformidad con lo 
intenesado por V. E., como Presidente 
y en no-mbre de la Comisión creada 
por Real orden de 23 de Noviembre 
último para inform ar al Gobierno 
ticoirca de la constitución que deba 
darse al organismo que se encargue 
en lo sucesivo de la preparación y es
tudio de ios Co-nvenios comerciailes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do ampliar hasta el día 20 del mes 
de Enero -próximo el plazo sénalado 
en dichá Real orden a la referida Co- 
misión para emitir el diiforme que eil 

vía misma le fué encomendado.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciemihre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Es i a do.

, en nombrar Caba 11 cío a ra n  
Cruz de la Opden Civil del Mérito

ExciíiO. S r.: El artículo 172 del Es
tatuto general del MagistiOrio, apro
bado por Real decreto de 18 do Mayo 
último, dice lo siguienio:

‘*A p artir dei 1.*" de Eñero de 1924 
quedarán suprimidas las Habilitacio
nes de ios Maestros por partidos, jud i
ciales, y serán reemplazados por la 
Habi'Iltación general, encargada de sa
tisfacer todas las atenciones de perso
nal y material de los Maestros nacio- 
nale«s-. La misma Habilitación abonará 
las obligaciones de las Clases pasivas 
del Magisterio.”

Hallándose en trám ite un expeciien- 
te remitido a la Intervención general 
de la Administración_dei Estado, para 
realizar el cambio de sistema eu ar- 
cho artículo establecido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
quede en  suspenso la aplicación del 
artículo 172 citado, ínterin se resuel
ve el mencionado expedienfe, debien
do, entretanto, continuar en el des
empeño de su cargo y funciones los 
actuales Habilitados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dio.s guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Instrucción- pública 3 ' 
Bellas Artes.

j limo. S r.: La Junta  inspectom 
del personal jud icia l eleva a es ia  
P residencia  una certificación del te,, 
ño r lite ra l sigu ien te :

Don Galo Ponte y E sca rtín , Abo« 
gado fiscal del T ribunal Suprem o y 
Secretario  de la Ju n ta  inspectora ' 
del personal jud icial,

Certifico: Que en el expediente 
núm ero 45 de los sustanciados por, 
esta  Ju n ta  se ha dictado hoy el fa^ 
lio que, lite ra lm en te  reproducido, 
dice así:

“Exam inado el expediente de des^ 
titución instru ido  por la Sala de 
Gobierno de la A udiencia te r r i to 
ria l de Y alenciá al entonces Juez de' 
p rim era  in stanc ia  e in strucc ión  de 
Nules, D. Manuel Ise n i Salvadores,, 
que en }a actualidad sirve el Ju z 
gado de G rano llers; rev isada  la  
causa crim inal seguida al p rop io  
tiem po con tra  el m ism o fu n c io n a 
rio en la Audiencia provincial de 
Castellón, que term inó por auto  de 
sobreseim iento libre, y atendiendo a' 
cuanto de estos y de jos dem ás a n 
tecedentes aportados aparece; oído 
el in teresado por escrito , porque a s i 
lo prefirió, esta  Ju n ta , ap reciando  
librem ente y en conciencia los ex
presados elem entos de .inicio,

F alla  que procede aco rd a r y 
acuerda la  im posición al referido  
Juez de p rim era  in stan c ia  e in s
trucción, D. M anuel Ise rn  Salvado
res, de la corrección disciplinaria de 
postergación  p a ra  el ascenso, po r 
térm ino de seis m eses, como ccifTV- 

prendido en los a rtícu los 734, núm e
ros 4.° y 5.°, 741 y 744 de la ley Or
gánica del Poder judicial.

Com uniqúese esta  reso lución  in^ 
m ediatam ente, p a ra  su cum plim ien
to y publicación, al Jefe del Gobier
no, P residen te  del D irectorio  Mili
ta r, según dispone el artícu lo  1.® 
del Real decreto de 2 de O ctubre 
últim o y devuélvanse, con no ta  de 
este acuerdo, a los C entros de. su 
prpcedencia eI expedíen té , la  causa 
c rim in a l,y  los dem ás an teceden tes 
recibidos ,de los m ism os,

M adrid, 22 de D iciem bre de 1923. 
F rancisco  G arcía G oyen a.— E delm i- 
To T r i l l o E r n e s t o  Jim én ez.— Anta 
mí, el Secretario , Galo P onte . ^

Y de conform idad con lo que p r e - . 
ceptúa el a rtícu lo  1.® def Real de
creto de 2 de O ctubre ultim o,
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’ eí' ciimp-1 i m iento y publicación  del 
fallo , extiendo, reproduciendo el 
íexto del libro donde consta  dicho 
ía llo  o rig inal, la p resen te  certifica
ción, po r acuerdo del T ribunal, p a 
ra  elevarla a l Jefe  del Gobierno, 
P residente  del D irectorio  M ilitar, y 
la firmo y sello , con el v isto  bueno 
del señor P residen te  de esta Ju n ta , 
en M adrid a 22 de D iciem bre de 
'4923.— Galo Ponte.— Y.® B.®, F ra n 
cisco G arcía Goyena.— Hay un se
llo en tin fa  que dice: Ju n ta  inspec
to ra  del p e rso n a l jud icia l.

Y en observancia de lo prevenido 
'en el artícu lo  1.® leí Real decreto  
de 2 de O ctubre próxim o pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r-  
,Vido d isponer se dé tras lad o  a Y. T. 
del fallo de la Ju n ta  p a ra - s u  co
nocim iento, cum plim iento  y p ub li
cación del m ism o.
' De Real orden lo digo a Y. i, ‘a 
los fines indicados. Dios guarde a 
Y. I. m uchos años. M adrid, 28 de 
D iciem bre de 1923.

PRIMO DE RIYERA
Señor S ubsecretario  del M inisterio 
; de G racia y Ju s tic ia ,

Timo. S r .: La Jun ta  inspectora del 
personal judicial eleva a esta P resi
dencia una certificación del tenor li
teral sigu ien te:

“D. Galo Ponte y Escartín, Aboga
do fiscal diel Tribunal. Supremo y Se
cretario do la Jun ta  inspectora del 
personal judicial,

Certifico que en el expediente nú- 
fimero 138 de los sustanciados por esta 
Junta, se ha dictado hoy el fallo que, 
Literalmente reproducido, dice así;

Revisados los dos expediientes ins
truidos por la Sala de la Audiencia 
te rrito ria l de Granada al Fiscal de la 
'Audiencia provincial de Málaga, don 
Salvador Soljer Sánchez; al Magistra-' 
do de la misma Audiencia, D. E duar
do Zññiga y García Izquierdo, y al 
Juez de prim era instancia é instruc
ción del distrito de la Merced, de di- 
icha capital, por disensiones habidas 
entre aquél y los dos últimos, y aten- 
Sdiendo a cuanto de éstos y de los de
más antecedentes aportados aparece, 
dídos los interesados, de palabra el 
Sr. Zúñiga, y por escrito, porque así 
lo prefirieron, los Sres. Moliiier y  Me
nino, esta Junta, apreciando libremen
te y en conciencia los expresados ele
mentos do juicio,

L alia que procede aeordar^ y acuer-^ 
da la traslación del referido Fisóai, 

„^%tvador Solier y SánclioZi a plaz§

de Magistrado d é ' Audiencia te rrito 
ria l fuera de Madrid y Barcelona, co
mo comprendido en el artículo 23’5, nú
mero primero., en relación con el 820 
de la ley Orgánica del Poder judicial; 
y que a.simismo procede declarar y de
clara esta Junta  no haber lugar a im 
poner corrección alguna, por no ha
berse acreditado que hayan incurrido 
en responsabilidad de ninguna clase, 
al Magistrado que fué de la Audien
cia de Málaga y hoy Abogado fiscal de 
la. Madirid D. Eduardo Zúñigá y Gar
cía Izquierdo, ni al Juez de prim era 
instancia e instrucción del distrito  de 
la Merced, de Málaga,' D. Mariano, Me
rino Rodríguez.

Comuniqúese esta resolución inme
diatamente, para su cumplimiento y 
publicación, al Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, según 
dispone el artículo I.® del Real de
creto de 2 de Octubre último, y de
vuélvanse, con nota de este acuerdo, 
a los Centros de su procedencia los 
expedientes y  demás, antecedentes re 
cibidos de los mismos. '

Madrid, 22 de Diciembre de 1^23.-— 
Francisco García Goyéha.—^Edelmiro 
Trillo.^—^Ernesto Jiméncz.-^Ante mí, 
e l Secretario, Galo Ponte. ’ - '

Y de conformidad con 1o que p re 
ceptúa eb artículo 1.® dql.Real decre
to de 2‘ do Octubre úitinio, para el 
cumplimiento y publicación del fallo, 
extiendo, reproduciendo el texto del 
libro dónde consta dicho fallo origi
nal, la presente certificación por 
a 3uerdü del Tribunal, para elevarla al 
Jefe del Gobierno, P residente . del Di
rectorio Militar, y la finnp y sello, con 
el visto bueno del Sr. Presidente de 
esta Junta, en Madrid a 22 de Di
ciembre de 1923. — Galo P on te .— 
Y.<> B.®: Francisco G arcía> Goyena.— 
Hay un sello en tin ta  que, dice: Jun ta 
inspectora del personal, judicial.

Y en observancia de lo prevenido 
en el artículo 1.® del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado, -

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se dé traslado a Y. I.
del fallo de la Junta, para su cono- 
cin-vento, cumplimiento y publicación 
diel mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. a los
fines indicados,. Dios garda a Y. I.
muchos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1‘9'23.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario del Ministerió de 
\ Gracia y Justicia.

Ilpip. S r.: La. Jun ta . inspectora; del 
personal ó j e l e y a  a  Presi

dencia una certificación déL teñbr'li-í 
'teral siguiente: - ' |

“D. Galo Ponte y Escartin, Abogad 
do fiseal del Tribunal Supremo y Se-; 
crétari‘0 de la Ju n ta  inspectora del 
personal judicial.

Certifico: Que en ed expediente nú-; 
mero i.44 di0 los sustaricíados por esta 
Junta  se ha dictado hoy el fallo que, 
literalm ente reproducido, dice así:

“Examidado el expediente de visita 
ordenada g irar por la Inspección cen^í 
tral de Tribunalfés y Juzgados para 
depurar la conducta del Juez de prD 
mera instancia e instrucción, primero 
de Yiana del Bollo, y actualmente de 
Ribadavia, D. Alfou'&o Fernández Pe-í 
reira, y atendiendo a cuanto del mis-í 
mo y de los demás antecedentes apor-: 
tados aparece; oído por escrito el in-, 
teresado, porque así lo prefirió, esta 
Junta, apreciando librem ente y en 
conciencia los expresados; elementos 
de juicio, ; ' í

Falla que procede acordar y acuer-? 
da la trasflación a otro Juzgado del 
referido Juez de prim era instancia e 
qnstrucción de Ribadavia, D. Alfonso 
Férnáñdezi Pereira, coano comprendi
do en el número 3.® del ártículo 235 
de la ley Orgánica del Poder judicial, 

ty  sin que dicha traslación perjudique 
su buen concepto.. ^

Comuniqúese esta resoilüción inme-: 
diatamente, .para su cumplimiento y 
publicación, al Jefe del Gobierno, Pre-: 
sidente del Directorio Militar, según 
dispone el artículo i.® del Real decre-s. 
to de 2 do Octubre último, y devuél-5 
vansé, con nota de este acueido - .a los 
Centros de su prooedencia el expe-? 
diente de  visita y los dem'ás ahtecc-? 
dentes recibidos de los. mismos. i

Madrid, 22 de Diciembre de 1923.-- 
Francisco García Goyena.—Edelmiro 
Trillo.—Ernestd Jiménez.—Ante mí, 
el Sfecretario, Galo Ponte. ̂

Y de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 1.® del Real dtecreto 
de 2 de Octubre último, para el cunr 
plimiento y publicación del . fallo, ex-ír 
tiendo, reproduciendo el texto del 1h  
bro donde consta dicho faMo drig inaj 
la presente certificación, por acuerdo; 
del Tribunal; para elevarla al Jefe del 
Gobierno, Presidente -del Directorio 
Militar, y  la fimio y  síeWo, con el visto 
bueno del señor Présidente de esta 
Junta, en ̂  Madrid a 22 do Diciembro 
de 1923.— Galo Ponte.—Y.® B.°, Fran-ü 
cisco García Goyena.—Hay un seflo 
en tin ta  que dice: Jun ta  inspectora 
del personal judicial.” r

Y en oh^’̂ ryancia de lo pre^enidd 
en -el artículo !.<> del R e^  decreto de 
2, de^ Octubre próxipio i^asado,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-
‘di'dpaner ,se dd‘,traslado a V. d. dol 

(falío da la Junta para .sn conocímioii- 
^cumplimiento y pulilicacidii dol 

^mísmo.
Do Rnal arden lo rtigo a T. I. a los 

y/lnes indicados. Dios íguarde a V. I. 
jUinc-Iio-s años. Madrid, 28 de D kiora- 
' ^ro de 4923. .

PRTMD DE RTYERA

^^eñ'OT Subsacretario deE Ministerio de 
^fíraoiá y Rustiera.

W T Í W S  l l f f l a E S

Y REAL ORDEN CIRCUI.AR
-Exorno. Sr^: S, M.^el Rey i(i. D. g.i), 

í3s acuerdo con lo informado po r la 
3^un ta de • M unicionam i ent o y  nia'ter ial 
dp E ra n ^ o rte  de laái fuerssas en cam
paña, ba tenido a bien disponer que 
para  la  eieoción de un modelo de , 
carro-Guba p a ra  los Cuerpos monta
das , .s:e ■celebre un concurso que se 
a justará a las bases que a contiriua- 
cidn se detallan.. Véas.e e l  raneas o nú -  
mero 1, Si^astas.)

-P n  Real ordm  lo ^digo a Y. E. para 
ism ^Conocimiento y demás^nfectos. Dios 
guarde a V. E. imucbos años. Madrid, 
2^ de Diciembre de 4923.

' ; El Geiierái encargüiSo • Uel clesracho,
- tAJÍS BBRMÜDEZ !C®

.Señor...

.REAL .ORDEN .
}' Jtom . /Y k  41 espedicirte :ins*. 
tmádo por i& Administración de la 
Fábrica Nacional- de la  Moneda y 
Tiínl^re para adquirir m ediante su-  ̂
balsta púbMea, el papel bláiññ? cm ti- ■ 
UUD p a ra  la  elaboración de p r e c in to s  v 
dé iacbicurias que a.e considera nece
sario p a ra  el servicio de la misma du
rante - el año 1923 '̂
• ¿Rosuitandc 'que, previa la  form a
ción del pliego de condicroncs, apro
bación y publicación de anuncios, se 
celebró ol día RO de Noviembre ú íti-  ̂
mo subasta pübircá para con tratar 
^suministro de que se I r a t a :
: Resultando -que en acta au ínrkada 
por el Notario de testa Corte D . Juan  ̂
¡Moreno Ustdban. w n  el numero A;,033, " 
¡do nroíocola, con relación a di-:

cha subasta, se hace constar ique dos 
fueron las proposiciones presentadas, 
la prim era suscrita  por D. Redro Míir-  ̂
tín  Pastoi%' ciuien se compromete a 
etecluar el sum inistro de re í arénela , 
poir ei precio de 14,49 pesetas cada 
resma de la  prim era clase de pa.poi, . 
por 10,14 pesetas cada resm a de la 
segunda, clase y por ;20,29 pesetas ca- : 
tía resm a de la  Rercera elase^ ascen
diendo el total 'importe del servicio a 
la suma de 5.607 pesetas 90 céntimós; ; 
y la  segunda proposición suscrita por * 
la Sociedad A. O. P. (ALmacenes gene
rales de papel), S; A., dom iciliada en 
Tolosa (Guipúzcoa), quien se com
promete a efectuar dichos •servicios 
por el precio óe 12,98 pesetas cada 
ro.si.Da de la primeTa clase, por 9,09  ̂
poseí as cada resma de la segunda cla
se y 18,IB pesetas cada resm a de la  
tercerá clase, áscendiendo el lo tá l im - ■ 
porte del servicio a la  suma d e  pese
tas 5.024,90:- = - ^

Uonsiderandó que tanto en los ac-; ' 
tos preparatorios como en la celebra
ción de la subasta se han eumplido 
los requisitos y formalidades exigi
dos por la ley de Contabilidad de 1.® 
de ‘Julio de 1911 y por el pliego de 
condiciones del contrato :

ConsideraTido que en las dos propo-' 
siciones presentadas, la suscrita por ^
D. Dionimo Martínez de Yelaseo, en • 
nombre y  representación de la Bocie- 
dad anónima A. G. P. {Almaceaes ge- 
neráles de papel), es la más ventajo- ' 
sa para los intereses dél Estado y se  ̂
liáíla dentro "del 'precio que señala ' el 
pliego 'reservado del señor encargado ' 
del despachó del Departamento de 
Hacienda:

Considerando que, según Jas cláu-, J 
sulas 11 y 12 del pliego de condicio- , 

ñes, cl contratista, una vez ádji;idica-:; 
do el servicio, deberá 'afianzar el con
trato j  elevar éste a eseritura pú
blica;

S. M. el R ey (q. D. g.), conformán^ 
dose con lo propuesto por la Admi- 
nistráción de la É ábrica Nacional de 
la Moneda y Limbre, se ha servido 
aprobar lá  Subasta colébráda en ñ id ia  
I ’ábrica el día 20 de Noviembre ú l
timo p a ra  contratar bl sum inistro de 
papel blanco continuo destinado a la  
elaboración de precintos de achicorias^ ■ 
durante el año actual 1923, adjudi- f 

■ candóse dcLinitY este servicio
a la Sociedad anónima A. G. .P. (Al
maceaes generales de papel), repre
sentada por D. Dionisio Martíñez de 
Yelasco, al precio 4e  -12,98 pesetas 
cada resma do papel bJancó continuo 

.satinado, tamaño A; por n i de 9,09 pe- 

.setas, cada rbsiúá W  cfase dé 
papel, tamaño. B, y  por el .do 18,18

pesetas cada resm a del referido , pa- 
pel, tamaño B, debiendo afianzarse v'̂ l 
contrato elevándolo a escritura pú
blica, con arreglo a. lo expresado, .en 
el pliego de condiciones de subasta.

De Real orden lo digo a Y. I. para ' 
su conGcimiento y .deinás efectos. Dios 
guarde a Y. I. anucbos 0003. Madrk^^^

; 29 de Diciembre de 4023.
El Siiljsecretario eiicn reacio dél de.spacliQ/ 

YERGARA: ■

Señor Administrador de la .Fábrica 
Nacional de la Moneda y  T im b re .:

m u

, : R E A L E S O RDEN ES.

• limo. Sr.:-S . M. el IlcY;>^q. D. g.Aha 
tenido ^  bien separar del Cuerpo de 

íYig’ila^ncia, por inutilidad física, y .pre- - 
vi©, acuerdo de la Junia  Superior, a- 
que se refiere el artículo. 6N de. la ley 
de 27 de Febrero 00 19C8, a D. José 
Ballester González, Comisario de te i-  
cera clase del Cuerpo, de Yigilancia en 
da provincia de íMádiid. ■ p

De Real orden lo digo a Y. I. para 
'su  conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a Y. I. muchos años. Mo/drídj 
29 de Diciembre de 1923..

; P. 'Ti.:
El •.JfGcíor ígqr.cral, "

MIC»'üíi>-L AltljicjíGüI. :
Señor Ordenador de page> d e ' este 

Ministerio; ■ "
  ^

'limo. Sr. : Resultando que  por Real - 
orden de ;8 dte Junio del corriente año 
íse convocaron oposiciones para la pro- 
yisión de los sie te  restantes ;puestC3 
vacantes en el escaiafón ded Cuerpo de 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
ique fueron autorizadas por la Presi
dencia dePDirectorio M ilitar en virtud 
íde Real orden dic 30 do Noviembre 
ipráximO; pasado. -

Resultando que por ntra Real orden 
:de esté Ministerio., feché 40 *00 Né- 
viembre siguiente se rmplió hasta el 
idía 3'0 deTmfsmo el plazo do admisión 
de instm cias de los aspirantes que 
deseáran tomar parte en las nposícib-’ 
nes anunciada7, disponiéndose ni pte- 
ipio ticm ipoque dieran comienzo el día 
13 de l actuál. - : V

Resüítando que en los ejercicios de 
'oposición frUeroh aprobados y propues
tos para el ingreso en el mencionado 
iCuérpo los aspiran t os: D. Joa qufa 
iMéstré Medina,^ c cl número 1; ópa 
Miguel Bcnso Cano, con 'él número
D. P 0 .rq  García Dorado, con el núme-
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fto 3; D. M ’aácisco Rtíiz oón el
Piimero 4̂  y D. Ganadas Bneno,

: con el número 5, según el acia y pr-o- 
•jiuesta rem itidas por el Tribunal que 
fcajuzgado las ciadas oposiciónes.

Resultando que remitido- el expe- 
;íflien!Li0 die las mismas al BeaT Consejo 

Sanidad, p ara  que inform ara sobre 
:fa tram itación de aquél, dicha Corpo- 
iración, en sesión celebrada .el día 29 
:ldel corrierd^í, lo  diclaaninó en: el sen- 
pitido de que procedía aprobar el expe- 
¡diénie de neierencia por haberse ob- 
' f̂ecrvado todas las .formalidades y re 
quisitos prevenidos. c :
’i , M.' e l ..Buy .^q D. g:)> de conformi-
ía d  ^eon lo propuesto por esa Direc- 
j^ión general, lia itenido por conve- 
'^ to te  aprobar las pposiciones do que 
^  trata y d isponer: '

1.® Que sean declarados individüo'á 
í|él IQuerpo de ..Inspectores provincia- 
^ s  de Sanidad los aspirantes aproba- 
ipos en el orden siguiente : id , D. Joa- 

. íjqúxn Meatre Medina; 2P, B. Miguel 
.¿enzo Gano;;3d, D. Pedro García Bó- 
i^ado; . 4 .Francisco Ruiz Morole, y

D.fJosé GañadaS;Bueno, y  
y  2d Que so den las gracias al P resi- 
¡¡[Jente y Vocsles que- han constituido 
]el Tribunal dé ■ las re f er i d as. op o s ic i o - 

por su inteligencia y la actividad 
j^ue han demostraxlo en el cumplin / n- 
.fcdB  ;SU misión.

De Real orden lo digo a 'V. I. para 
j^u, .COSI o c i milenio y e f o c io s c qn s igu ien 
fea., guarde a I. m uchos aúos. 
ípadrid, ^0 de Diciembre dé 1923.

.El Subsecretario encargado dpi dcsiiatíio, 
- ' ■; mETIN-EZ...ANIDO: : ■

'18euor Director general de Sanidavd.

A R T E S

: vm E ^ '-D R D E N  - -

Mxél REY ^fq. D. -g.) -se ha. eer- 
|yido resolver quedé en suspenso  .̂ el 
^úniplúñiente -d m andado en la 
p ea l orden de 25 de Septiem bre ú l-  
Mmo, relativa a la Biluaoión ^dé los 
&legiD '$, privado^^^ P r im e ra  en 
señanza, p ro rro g ad a  en 23 de Oc- 
p ib re . sigmenle, p a ra  dér lu g ar a 

se estudie e l  preéepílo: a d:iotar 
^  ® óo nven i.e n c i a d e lo

||h  a nd a (i o, c o n l a n ec e s i d a d fe  e v i - 
'fe r ierre inm ediato de num ero-' 
.|pas Eséfitélais. : c . , 7;
ib . De Real orden lo  dig.o.,a' 5 .̂ B. p^a-.

-sn, ^.no-cBnienio. y efectos opor-t 
pRTos. D im  guardé  a Y . S. m uelíps

anos. M adrid, RO de P ie iem b rd  
dé 1923.  ̂ \

El Subsecretario encargad^-o Uel despacho,
' . t - x E A N i z ' ^ _ .

S eñor Tefe encargado  de la D lrco- 
. ción general dé P rim era enseñanza.

fMEHTB

R m tE S  ORDENESE 
' lim o. :Sr..:^ Eabiéndom e p o seslo - 
naido del cargo dé S ubsecre tario  Üéi 
H in is te rio  de^^F

S. M. el Rey (q. D.. g..) ha lenido 
a bien d isp o n er ique desde esla  fe 
cha cese Vi I. eu el referido  carge , 
que deéempoñEb.a in te rin a m e n te , 
encargándose" del despacho de lo s 
asu n to s  de la B i rece i ó-n genera l de 
A g ricu ltu ra  y M ontes.

Be Réail orden lo digo a V, I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Biois g u a rd é  a  Y . I. m uchos años. 
M adrid, 31 dé B im em bre de 4923; :
"v i: El sSiitaecrstacio on«í»rga3o acl clesuaelio,
V- ■ ; ■ >frvÉ.S. .

Señor Subdirector de A^ricuRiira. J

la  Direcciori de Agricultura y .M-ontes' 
.las :remitirá -a la  .Junta consxiltivá 
Agronémiüa para que ésta form nie las 
Gorrespondiontes propiiesias en la.for-i 

,m a prescrila  por el citado Reíd do-¡ 
cnsio. . M s-|j

Be Real orden lo digo ;a Y. 1. perú 
éu eénocimiento y demás. cféctoS; .DÍDí\ 
guaii^de a V. I. inuchas años. Aia^drM, 
31 de Biciembro de 1923. .f

Él Subsecretario en cargúelo .tiel despacbé-v 
VIVES-

Beñor Director g é n e r a i de A g r icu liu -í ■ 
ra  y: Moníes;

DEP.URTAISEfíTOS MUnSTM-íStEÍ

. Sr:u iM  éum pliiniehtb de  ̂ lo
prevéñido en n i Real deeréto de esta 
lecha, por el quei so declaran vacan
tes las Gátedras que constiluym  el 
plan v igen te . die 1 a .Escuela do Inge
nieros: agrónomos,

>S. M. el R ey  (q. D. g.) so ha serví.- 
do disponer que se abra icl concurso 
entre los Ingenieros agrónomos que 
reúnan lás: .condiciones senáladas en 
el referido  Real decrete., paraique,, en 
el térm ino de quince días, a contar 
de -la públicaéióh. de la  presenté Real 
prden en la G aceta 
scnten sus solicitudes, con expresión 
de la Gáfedra o Bátodras. a que aspi
ren, acompañando a su iristaneia 
cuantos documfentos justifiquen; no 
sólo qué Sé hallan en posesión de las 
cóndictbñeé sémtládás / p ara  concurrir 
a i eóncursQ^  ̂¿inó láijt que acréditén 
los méritos alegados.

Das solimtndeé éc: presentarán: en  el 
Negociado dé Personal de la Dirección 
de A gricultura y .Montes, pudiendo los 
iiiteresadois qpe^ peisidan en provincias 
rem itM as p o r correo, en pliego certi
ficado iiidg iéO 'ai Jefe dé dlcio/.Ne^ 
gociado, o por conducto do los Jefes 

é^onóniicoá provin-. 
.diales. ■ ■ v ■ ■■

Terminado el_ plazo y ordenadas las 
insfta'ñcias y  dncumieátoB presentados.

wímmúmn , . Q^om Y pmm mmrrmA  ̂u
AVISO A LOS NAVEGANTES

M drqgrufhk^  i •''

re la tiv as  a tucos, soni 
verdaderas y  están  d a t ^  éméé e l 
mar,, desde O® a 3úO® a ^ r t i r  d d  |ío r-f 
t e  h aé ia  él E ste , o  sea en  el sénliddi 
í é l  mnvimrentD de las agujas de uíi; 
re lo j i  las corrosponaiBiites a  pél% ro9f 
ic ii d a iñ s  déédé tie rra . %m I t e ^ u d e S  
^  refieren  al m erid iano  de Q reehw tó^  
Loa alcances de las .luojes oorrespon<' 

a  tiem po  claro ordinario. Las pro* 
fundiidades se. re ñ e re a  a la. bEs^jamai; 
ao  iáiiñgías eqñinoccm íes. L as aRítipi 
fies Sé refiereti m vel m edio del 

AI reeibárse I03 a v ís i^  cürTfJsn^Cl 
to s  pianos:, cártas, dernotorD:3 :y cua'^" 
dérnos f e  f a r ^

-; -BRBRO ' .

UEL IsíÜMEnO 1.439 Ai. ’i/iéx .

m&Tñ E.—
Luz provislorsaL— Próx im a nüéva 
tu z ,— Servicio O entiél de Señaleé 

/  M arítim as . 21 Noviembre 1923 , ;
. Nmm. ,i.439v--a) Ikxz: provisio-* 

nal. \  I
F echa  de la alteración*—-Hacia !.•  

de B iciem bre d^ 
aposición;— En el Cabo Greus, a  

500 m etros de la p u n ta  E squena (la 
m ás del cab o ).

L a titu d i 42« 21’ 0 ” N. —  
tud : 3 M 0 ’ 40” E.

BetalIe.--rSé van  a efectuar obra^ 
de translo rm ación  .en la Luz del fâ  ̂
ro de esta posición,;; p a ra  ello sé  
apagará  la  luz  actual, encendiéndose 
o tra  en la  explanada del edifiolo¿ 
coa las siguáeiUes c a r acterísticas.: ;

, C arác te r—-BJanca d e  grqpos de 
dos y un relám pagos c a d a . quihCQ 
:s e ¿ u .r^ 8,



12 'I  E n e r o  19221; G a c e ta  "de M a d r id .— N ú m . f

Luz, 0,5 segundos; o w ltac ión , 2 
segundos; luz, 0,5 segundos; ocul
tación, 4,5 segundos; li/z, 0.5 se
gundos; ocuitación, 7 segundo^. 

A lcance— Quince m illas, 
b) Nueva luz.
D etalle— Se ván a e fec tuar obras 

de transfo rm ación  de la luz del fa 
ro de la posición a.) se su p rim irá  
¡A luz provisional que se va a ins
ta la r, y se eiiceiiderá la definitiva, 
^ue tendrá Is s ig u ie n te s 'c a ra c te rís 
ticas:

Carácter- —  B lanca de grupo de 
dos y un re lám pagos cada veinte 
segundos, así:

Luz, 0,444 segundos; ocultación, 
2,556 segundos; luz, 0,444 segun
dos; ocultación, 8,056 segundos; 
luz, 0,444 segundos; ocultación, 
8,056 segundos.

Alcánce.— T reinta y cuatro  m illas. 
 ̂ Nota.— Por nuevo aviso se anun

cia la fecha en que se apague la luz 
actual y se encienda la provisional.

Aviso nüm . 1.439, 24 de Noviem
bre de 1923.)

Libro dé F a ro s núm- 404, p ág i
na 52.

C arta núm . 876- Bección III. Cos-  ̂
ta de España, desde el Cabo T ossa 
hasta  el de Cervera.

Idem núm . 119. A. Sección III. 
Costa-de E spaña, desde la T orré  Ga- 
p icorp h a s ta  F ranci.

D errotero  núm. 3, págin  454.

0CST/4 E.— SsSas SVlodas.— Paro de 
ía f^fieda ^rairíde.— Próximo cam
bio de caraoterístüceiG.— Servicio 
C entral de Señales M arítim as. 22 
Noviembre 1923.
Núm. 1.440— ^Fecha de la a lte ra 

ción— Sobre el 20 dé Diciem bre de 
1923.

Posición.— En lo m ás alto de la 
Meda Grande, extrem o NW. de la 
Isla.

L a titu : 42o 2 ’ 47  ̂ N.— L ongitud : 
3° 13’ 15” E.

C arácter ac tu a l— B lanca de g ru 
po de dos y una  ocultación cada 30 
segundos, a sí:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,4 
segundos; luz, 0,3 segundos^ ocul
tación, 2,4 segundos; luz, 0,9*8egun- 
dos; ocultación, 2,4 segundos; luz, 
0,9 segundos; ocultación, 2,4 se
gundos..

Nuevo alcance— 16,6 m illas.
E 1 eváci ó a 8O m etros sobre el 

mar. /  •.. . ■. .
E s tru c tu ra  T orre c ircu la r de n u e

va construcción, a 40 m etros al Bur 
del em plazam iento actual.

A ltura.— 3,6 m etros sobre el te 
rreno.

Nota.r-^En la m ism a noche que se 
encienda esta luz, con las nuevas 
carac terísticas se rá  apagada la luz . 
actual. , ’

(Aviso núm . i . 440. 24 de No
viem bre de 1923.) ;

lab ro  de F aro s ñúm . 400', pág. 51. 
Garfa núm . 876. Sección III. Cos

ta de E spaña, desde, e l  Cabo T osaa 
bas'ta el de Cervera.

Iderrí 346 A. Idem , Golfo de ftó- 
sas.

Idem 119. Idem . Costa de E sp a 
ña, desde la T orre  CaipicarT .básta- 
F ran c ia .

Plano núm . 307. A. Idem . F o n 
deadero de las Islas Medas. 

D erro tero  núm . 3, pág. 441.

COSTA SE.— Almerfa.-^—Cabo G ata. 
ProbabSe exfstsncía  de un bajo .—
C om andáncia de M arina de H uel- 
va. 13 de Noviembre de 1923.
Núm. 1.441.— Posición. — A una 

d istancia  aiproximada de 1,2 m illas 
y 150^ del faro  de Cabo de G ata.

L a titü d : 36" 42’ N.—'L o n g itu d : 2° 
9’ W. (aprox.)
. D etalle,—  Habiendo sido deiiun- 
eiado la probable existencia de un 
ba.jo en la posición citada, con un 
fondo de unos cinco m etros, y en
tre  tan to  s-e hacen las averiguacio 
nes convenientes p a ra  com probar la 
exactitud de su existeLUCiá, Sé reco
m ienda al navegainte' dé un p ru d en 
te resguardo  en esta  localidad, a 
fín de ev itar cualquier accidente, 

(Aviso núm . ,1.441. 24 .de No
viem bre de 1913.)

C arta n ú m ,'691. Sección III. Cos
ta de E spaña, desde Pto-quetas h a s 
ta T o rre  de la  Mesa,

Idem 11.7.; A. Idem . Costa de E s 
paña, desde P u n ta  de Éurcvpa h as
ta  "VerS'.

Idem 800. Idem. Oostá de Argel, 
desde las Is la s  G hafarinas h a s ta  
Argel.

Idem 158. A. Idem. Costa de A fri
ca, desde Cabo Fegalo h a s ta  Argel, 
y la costa  de E spaña, desde M ála
ga h asta  Valencia.

D erro tero  *uúm. 3, pág. 204.

INGLATERRA. COSTA SUR.— Canal 
Needler.— P róxim a a lte rac ión  en 
ta posición de urtá boya.— Notice 
lo M arinees núm ero  1.176. L on
dres, 1923.
Núm. .1.442.— Fecha, de la a lte ra 

ción.— P a ra  el 8 de D iciem bre de 
1923.

Nueva posición.— Al NV/. del Ban 
co W arden, a unos 200 m etros y 
2440 de su actual, posición.

D e sc r ip c ió n ;— B oya có n ica  ro ja , 
con  luz b la n c a  de O 'cultaciones, 
m a rc a d a  W a rd en .
; Nota.— Se dará  nuevo aviso..

(Aviso BÚm. 1.442. 24 de No
viem bre de 1923.)

HOLANDA.-—Anié!and.rM 5ahibio de
las c a ra c te r ís tic a s  de úna luz.—

.Avis áux N avi^ateurs núm . 2.118. 
P a rís , 1923.
Núm. 1.443.— SiHuación, —  En el 

extrem o NW. de l a  isla.
L a titu d : 5-3« 26’ 55” N .-;L o n g i

tud : 5" 37’ E. (aprox.)
Nuevo ca rác te r.— Grupo, de tres 

relám pagos b lancos cada 3o segun
dos, así:

Luz, 0,8 segundos; ocultación, 
4,2 segundos; luz, 0,8 segundos; 
ocultación, 4,2 segundos; luz, 0,8  
segundos; ocultación,;r 19,2 según-; 
dos. - ' V •

Alcancé.— 28 m illas. >
A viso núm . 1.443. 24 de Noviem

bre de 1923.) '

IWAR DEL NORTE. tVJÉRI-

DICNAL.— B arco -fa ro  de S w arte  
Bank, re tirad o  deñnltivam crtte__
Notice to M ariners húm ero 1.746* 
L ondres, 1923.
Núm. 1.444.— Aviso a n te rio r  nú 

m ero l.OG'5 de 1923. (Cancelado.)'
S ituación.—^Latitud: 53° 28’ N.—  

L ongitud : 4'4’ E. (aprox.)
D etalle.— El b a rco -fa ro  de Svvar- 

te Bank, con luz ro ja  de re lám p a
gos, conform e se aíiunció en ef 
aviso an te rio r  que se cita  ha sido 
-suprimido deíiiiitivam ente; la boya 
tam bién ha sido re tirad a .

(Aviso núm . 1.444. 24 de No
viem bre de 1923.)

FRANCIA. COSTA N.— Proxim ida
des de D unquorque.— B arco -fa ro . 
Señal ds niebla.— Avis aux Na vi-, 
g a teu rs  núm . 2.090. P a rís , 1923.
Núm. 1.445.— Situación geográfi

ca.— L atitu d : 51" 14’ 30” N.— Lon
g itud : 2<̂ 12’ 5 4” E.

D etalle.— El b a rco -fa ro  ‘T luy tin - 
g e n ” ha sido definitivam ente fo n 
deado en su lugar, en reem{)laz(> 
del “D un q u erq u e”. >

G arácter.— Un re lám p ag o  ro jo  
cada* 5 seguados.

E s tru c tu ra .— B arco -fa ro  p intado, 
a bandas horizon ta les ro ja s  y n e 
gras, con el nom bre “R uytingen” 
en blanco, en los costados, y un 
palo m ilita r.

Señal de n iebla.— Sirena qué em i
te a lte rn a tiv am en te  dos sonidos 
consecutivos y uno aislado cada 90 
segundos.

(Aviso núm ero  1.445. 24 de No
viem bre de 1923.)

COSTA N.— ^Sena marítimo.— Cam
bio de color de algunas luces.—
Avis aux N avigateurs núm . 2.082, 
P a rís , 1923.
Núm. 1.446.— Detaille.— Las luces 

sigu ien tes han cam biado su cóloí 
y son ac tualm ente  fijas verdes.

Epi de ].> Roque.
M arais V ernier,
Vieux P ort.
La V aquerie.
(Aviso núm . 1.446, 24 de Noviem

bre de 1923.)

COSTA WW. — Qoulet de Brest.—
Rocas^ —  Avis aux N avigateurs 
núm ero  2.07"4. P a rís , 1923.
Núm. 1.447.— Avisó a n te rio r  n ú -  

m ero 2.047. P a rís , 1923.
D etalle.— Los bajos de 9,4 m e tro s ; ■ 

descubiertos en Gouiet de B re s t se_ 
encuen tran  a 1.570 m etros al 166*̂  
del faro  de Minou.

Una segunda roca de 10,3 m etros 
existe a cinco m etros de la p ri
m era.

E stas  dos rocas em ergen  de un 
pequeño p lacer cuya sonda son 14. 
m etros. ~

(Aviso núm ero 1.447. 24 de No- 
viem bre de 1923.) v

COSTA NW. —  Pórsál.— Wuéva luz^-
Avis aux N avigateurs núm . 2.076;. 
P arís , 1923.

'N ú m . 1.4Í8.— Síltiaffióta.— ii8 tttüd :
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’48o 33’ 54” N. —̂  L ong itud ; 4‘ 42’ 
i 5 ” W .' ' ;

C arácter.— ^^Blanca, ro ja  y verde, 
en sectores, fija.

E levación.— 9,1 m etros.
A icanee.— B lanca, 5 m illa s; ro 

ja , 3 m illas, y verde, 2 m illas.
Sectores. —  Verde del 580 al 82* 

'(24®), bia-iico del 82‘̂ al 88® (6®) ; 
ro jo  del 88“ al IBQo (92o)

Estruclura.-r-G olnim iia de liie rro  
de 6,4 m etros de a ltu ra .

(Aviso núm ero 1.448. 24 de No
viem bre de 1923.)

COSTA S.— Fort Vondres.— Enflla- 
ción.— Avis aux N avigateurs n ú 
m ero 2.081. P a rís , 1923.
Núm. 1,449.— Aviso a n te r io r  h ú 

m ero 244 de 1923.
Nueva situación  geográfica: 
L a titud : 42o 31’ 10” N.— L ongi

tu d : 30 6’ 51” E.
D etalle.— A p a r t ir  del 1.® de D i

ciem bre de 1923, la luz dcl reducto  
del puerto  de F o rt V endres, s itu a 
da al pie del an tiguo  reducto  * de 
B éar, será  desplazada 8,3 m etros 
h ac ia  el canal de en trad a , p erp en 
d icu larm en te  a la enfilación de las 
luces.

(Aviso núm ero 1.449. 24 de No
viem bre de 1923.)

ITALIA. COSTA W.— Spezsa (g o l
fo ) .— Fuepto Venere.— Cambio de 
características de” una luz.— Av-
visi ai N aviganti núm . 232 | 615. 
Genova, 1923.
Núm. 1.450.— Aviso a n te rio r  n ú 

m ero 711 de 1923. (Cancelado.)
Posición.— Cerca del extrem o de 

la escollera del p uerto  V enere.
L a titud : 44® 3’ N.— L oag itu d : 9® 

50’ E. (aprox.)
D etalle .— Se in fo rm a que el cam 

bio de ca ra e te rís tic a s  de esta  luz, 
ta l como se anunció en el aviso an 
te rio r  que se cita, ño se hab ían  lle 
vado á cabo h a s ta  ahora, y é s ta s  
'son así:

C arácter.— Roja de ocultaciones 
cada 7,5 segundos.

Luz, 5 segundos; ocultación, 2,5 
‘segundos.

(Aviso núm ero  1.45-0. 24 de No
viem bre de 1923.)

Libro de F a ro s  núm . 618, pág. 77.

COSTA W .— Golfo de Liorna.— Zo
na reservada para ejercicios de 
subm arinos.— Avvisi ai N ayigan- 
.ti núm , 232 I 621. G é n o v a ,'1923.
Núm. 1.451.— D etalle.— L a zona 

de m ar, que se indica a co n tin u a 
ción, queda reservada  p a ra  los e je r
cicios de subm arinos.

Zona.— E n tre  el para le lo  de la
titud  430 27’ lí. y el de 43<> 33' N., 
y en tre  el m éridiano de longitud  
lO’o 10* E. y la cusía.

(Aviso núm ero 1.451. 24 de No-r 
yiem bre de 1923.)"
8IGILBA.— Puerto de Teririlní Irne- 

rese .^ B o y a  lum inosa restáblec}«
. da.-—Avvisi aa. N aviganti núme-^ 
To 232 j 616. Géndya, 1923v: ^
Núm. 1.452.— Aviso anteribr* ñú^- 

inero L402 X4) devlj9!23^ , ,

Posición.— En la prolongación de 
la escollera del Puerto de Term iai 
Imerese.

L a titu d : 37° 5-9’ N.—  L ongitud : 
130 43’ E. (aprox.)

D etalle .— La boya lum inosa de 
e s ta  posición ha sido restab lec ida  
a su norm alidad , as í:

Carácter.-—Verde de o-cultacione-s 
cada 10 segundos.

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos.

(Aviso núm ero  1.452-. 24 de No
viem bre de 1923.)

Libro de F a ro s  núm . 826 A.

RflAR JOi^SCO.— ^Tarento,— ;Aumento 
de sondas en el puerto mercantil.
Avvisi ai N aviganti núm . 232 ] 620. 
Génova, 1923.

Núm. 1 .453 .— D etalle .— A co»nse- 
cuencia de trab a jo s  de d ragados, el 
fondo en la m itad  m erid ional del 
p uerto  m ercan til de T aren to  ha a u 
m entado h a s ta  a lcanzar los ocho 
m etros.

(Aviso núm . 1.453. 24 de No
viem bre de 1923.)

ADi^iATiOO. —  Golfo de T rieste.—  
Grado-i— Boya lum inosa repuesta.
A^rsdsi ai N aviganti núm . 232 1617.
Núm. ' 1.454.— Situación.—-L a ti

tu d : 450 40’ N.— L ongitud : 13° 22*
E. (a p ro x .) . . ,

D etalle.— Se in fo rm a que la boya 
lum inosa de la en trada- del canal 
que conduce a Grado ha sido re 
p u es ta  en su, sitio con sus n o rm a
les y sigu ien tes c a ra c te r ís tic a s : 

C arác te r.— ^̂ Roja de. relámpago-s 
cada tre s  segundos.

Luz, 0,5 segundos; ocu ltación , 2,5 
segundos.

A lcance.— 6 m illas,
E s tru c tu ra .— Boya cilíiidrica r e 

m atada  po r trípode de h ie rro  iodo 
ro jo .

(Aviso núm ero  1.454. 24 de No
viem bre de 1923.)

ADRIATICO. —  Golfo de F iu m e .^  
Puerto de Ika.-—Cambio de carac- 
terfaticas de una luz^^A w isi ai
N aviganti núm . 232 1 619. (lén o - 
va, 1923.
Núm. 1.455.— Avisó a n te rió r  ciú- 

m ero 1.332 de 1923.
Posición.—ÁEn una punta al Nor

te del P uerto . de Ika.
L a ti tu d : 4 5<> 18’ N :-r^Longitud: 

140 17’ E. (aiprox.)
D etalle .— Se in fo rm a con resp ec 

to al aviso a n te rio r  que se cita , qué 
la luz de esta  posición  ha sido 
tran sfo rm ad a  de ro ja  al siguiente  

C arácter.— ^Verde fija.
Alcance.— 4,5 m illas. 
Estructura^-^Poste pintado de 

aegro. . ,
(Aviso número 4.45-5. 24 N ó- 

yiembre de 4923.)

ADRIATICO. —  Golfo de Flum e.—  
Lóvrana.^^—Cambio de caráeter de 
una luz.— ^Awisi a i  Naviganti n ú -  

^  mero 232 1 648. Génova, 1923< 
Núm. 1.456.—^̂ Aviso anteridh ñú--  

merq i ,333 de 1923, .

Posición en el éxtremo del mué-» 
He de des^embarcd de Lovraná> 

Latitud: 450 17' N. —  Longitud^? 
140 i 7 ’ E. (aprox.)

Detalle.—Gonforme se anunciú 
en el aviso anterior citado, se ha 
efectuado la transform ación de la 
luz verde de esta posicióa por otra  
del siguiente

C arác te r.— Roja fija.
Alcance— 3,3 millas. ——
Estructura.— Poste de color rojo. 
(Aviso número 1.456. 24 de No

viembre de 1923.)

MEDiTERRAiyEO. ISLA DE CHI-. 
PRE.-̂ —Puertoí de Fam agusta.—̂  
inform ación respecto a una boya 
de campana.— Avvisi ai Nfivigan-» 
ti núm. 231 [ 607. Génova, 1923.
N úm ero 1.457.— Situación,— La

titu d : 58° 8 ’ N.— Longitud: 33® 56'
E. (aprox.)

D etalle .— La boya de campana de 
la  en trad a  del canal exterior se 
en cu ea tra  a unos IM  metros a! 
NW. de su norm al posición v ha
cia el W . de la enfilación de ejx̂  
Irada . ;

(Aviso número 1.457. 24 de No< 
yiembre de 1923.)

WiAR DE IViARW9ARA.^oiro de is«  
míd.— i^crmas para la entrada f  
salida.^—Avvisi ai Naviganti nú-* 
mero 234 | 614. Génova, 1923.
Núm. 1.458.— Aviso anterior nú?- 

mero 297 de 1923.
Información.— Se recuerda por 

éste aviso que estando com pleta
mente ea vigor las normas que re
gulan la navegación én el Golfo 
de Ismid, que fueron publicadas en 
el aviso anterior arriba citado, los 
buques deben atenerse estrecha
mente a lo dispuesto en las refe
ridas instruccioaes."

(Aviso núm ero  1.468. 24 de No
viem bre de 1923.) Ñ

IRAR DE AZOF (ENTRADA).— Ca
bo de Yenikale. —  Raufragfo al 
l̂ orte.̂ ^—Notice to Mariners nú
mero 1.749. Londres, 192S.
Núm. 1,459.— Posición. — A 1,48 

m illas y  350°,5 del faro del cabo 
Yenikale.

L atitud: 45<> 25’ N. —  L ongitydí 
36® 38’ E. (aprox.)

Descripción.— Restos del naufra
gio del acorazado ruso “̂R ostislaw ”, 
con el puente, palos y chim eneas 
visibles fuera del agua.

(Aviso número 1.459. 24 dé No
viembre de 1923.)

AFRICA. COSTA W— ^Qolfo T ú -
fiez.— Cabo Cartago. Waufraglo
al Sup.— ^Avis aux Navigateurs nú
mero 2.077. París, 1923.
Núm. 1.460.— ^^Posición. —  A 2,3 

m illas y 163® del faro de cabo Gar- 
tago. _

L atitud: 36® 50’ N. —  Longitud: 
10» 22’ E. (aprox.)’
. Des'cripcióh.'^-^Restos del naufra

g io  de un buque.
XAvisú íntóñív i>466. í̂ 4 : 2e  

yicihbre dé 19í2^Ñ ;  ̂ ^



'. , ' ;|^üél^,;3e Ma.árid.—ÍÑFitiiT. 't' “=í»p̂v .

"‘"llfeássa'Cfñisscts—h u e r t o  d^ ®os"'
: i ton.:— Ssla LovalíB.— Caméio do , 

> 'Í€ai».á©t®p á© .una í̂iia:. —  No'Liee it)
" t!Mil^Jme^^s'nüm&ro 3.8^5ii. W á ,# iing - 
- trton, 19^23. • ■ ^

n.. 'iNúm'. '1.461— Situacidn'.-^— ,® ati- ’ 
ilíiid; 420 2 0 ’ ^L ~ h o x i- itiiá :  70<>^6' 
| 5V\ <aprox.)l .
NlfDetalle*—rita lu5 pu toiic).r de Jas 
Í0 |  m ñ la c ió n  da la  is ia  Lov.eils SQ:. 
f ®  cam biado al. s ig u ie iiíe 4 . 
v jIjC arácter.— F i ja . r o ja j ’̂ ;^‘' .. ,^j.
 ̂ :núiaei^c)^' 1.461. 2A  -da Ní>-|

da 192^.)j ■

{ ñ};- ■  ̂ ■ ... ... ■ ■ '
i s'Tü!k^l’i€0,. T—, ftffassacliuisQots/ i 
^ í^n trad a  do  f á a n tu ó tó

: Barco»fa!P0 repuesto on bu ©star 
: — Nolííce to  M arimers n ú m á- ::
 ̂ ] ro  3.855. W ásh in g to n , 1923.

1.4,0í2 . —  Sitma'ción,—-Latí-^' 
itdcl: 410 :g,4’ 3 0 ” N*— LoiigitiKl: 69o 
,53* 10” Wf "(aptox.):!

:,Detai¿8.—  E l sbar-eo-Jaro “Polloelc : 
E ip ” íia. sido re-piiesto ea  su esta*  

;:ción. E n  lo.s .cos'íados lleva el ñ am - 
íb re  "PollQ ^k”. E l b a rc p -ía ro  que., 
¡tem poralm ente señalaba  esta  e s ta - , . 
¡ícipn ha sido retiradq.;;'-:.:.̂ .:;..̂ ;̂̂ ^̂ ^̂

^(vloímbre Se 19:23.51'’ .......

.’-B  íI o ^ ^ p S í : ' l-^ñg i
íSsiand Bomún  P un tá '- lierod>— 
ÍW aufra^ ítj^ '-^o tice  to Mariiiersi'*^

• Inúmerp 3.947. lWá;sMrígtonri923v- 
1463.."¿^ Posioión.— A: do:s 

m illas a l W ;^de P u n ta  ^^^Herodr en  : 
■=Eong Ifíland f  a u n a  m illa  3 4o , de 
: 6 iR Ro-ck. '

Latitud^ -40o 59* N. — Xongitud.: 
}’72f> .53’ W„
' ^,,®etaJIe.--nRasto-s;.dal n au frag io  de > 
,,una goleta pequeña;" .en la  -posieión > 
:'que se critá, sin  balizar.^.hasta n a e -  
, y a 'in f o r m a c ió n ,-. W p  ̂^

s:î (AvisO' número- 1.463. 24 .de^K o-. 
¡vicfBJbam d© 1923.

' ;ATXiv?áTS©0.—^ e w  
“■ con B©^a lu;m§?ni^a ,;pa:i?a
. :seña!ar tra b a jo s  d© '.dragado.---iij;
: nsíótice tü  M arineas t í im .  S.S60AJ 

ÍW asliington, 1923.
'■ ‘̂.-s ■ '

■\;lNíúm;. 4 .4 6 4 —  Situaiciórí.;;— Xíaxi- 
■ tü d : 390 21’ N.— L o n g itu d f  740 2 4 ’ ■■ 
i;WA (aprox .)' ■•

D eta lla .— -D a boyo: tu m in o sa  de 
UAbsecon lu le t, p iniíada a fa ja s  v e r-  
{iticales b lancas y  u e g ra s  se  m anr 
iten d rá  e.n m  lugar, d u ra n te  el In - 
;yierno J9 2 3 -1 9 2 4 , .
1 tra b a jo s  de d ragado . -

K^vise numero- 1.464, 24 dd  
yiem bre #e  1923.51

^TLJ^I^TIOO. ~:Sí^orÍti jiCliir^ljnars^
' 7' J E n tra d ^  d§!^7®S&\¡c5©.

^ 'o f  á"iíM ítóosS  "ifesladís.^a,—-No-.^ 
Z dice to 'M ariners nüm . 8.B68. Wás-.;¿ 
 ̂ .ihington, 1923. . ' , .

:. OSíúm. 1.465.— Aviso aiiterioT n d - 
tfíérD 39-0 de 1-923. ^

D etalle.— ^La boya lum ánosa-de la  
í^ntrada del p u erto  de B eau fo rt, 
p in tad a  a  fa ja s  b lancas y negras^ 
ha' sido tra s la d a d a  '450 m etros al 
g75o- 3* y í q n d e a d ^ h  i l  .m e trp s  de

‘iaglaaR' iéS %  nueva) 'enfifábíón' d e l’ 
^fuerte ' í Matcoh, en  las s ig u ieñ ies  

m aroaieiones: ■
:.Lu.z del fu e rte  M acón ■(ahtariQr)] 

al 9 .̂
. fDu^ de B eau fo rt, al 22® SQ\
. ^C isterna  de Moreh’ead 'Gity;~ al 

2400
>p Aviso; núm ero  4,465. 24 de Npr..'. 
-^yiembre de¡;1923.)i " ^

B alifá | 5efawár©¿^;:; 
■'. - |B a jo  " Brand:ifwsno,^--^ayfraglo.---í' 

?-'NoticeA to M ariners núm . 3.768.
7 1-iW áshington, 1923.
,.^rNumÍ?'1.466.;— PoS:inión.— Eii 4 

ibihuT-os'de fondo a 300 m ntros y  22o 
'‘"'del faro  íie B randw ine Shoal.
- L a titu d : i3'8 o 59’ •3'0'” N.-—L ongi-
tu d : 750 6* 45** W / (aprox.)  ̂ ' #

$<%Betalle.— -R estos del n a u f f a g i q A  
■fdel *‘H oister núm.. 3 ”, p a r te  de lo s; 
.cuales son v isib les fu e ra  del ngu.á’ ' 
en cua lq u ier estado de la  m area .

-̂ 7.1(Aviso' n ú m 8ro 1 .4 6 6 .2 4  de Hp- “ 
y iem bre de 1923.)!;

 ̂aT L 'A ^ T |P P .~ B s.b  ía. ü h o sa p e a k é .^ ^  
r1̂ 'áryfaná.--¥^ráxlrnsd d o .^ a !- /

'■ lt?m'oreS^--üam-í^!o del earáct-er/da^
i ¡'ona retirad*!,— N ótice;
;} i-f.o M ariners núm ero  3.866. Wás-^;

_2|iingl(5n, 1023. . ^
^ h K ú m .;^ i.4 8 7 .—D eta llé , —  La» luz 
-p;osteriob7do eM lac ió n  de G raigbillP  
vplíam iel te n d rá  en ,Io sucesivo el si- '̂ '̂ 
"gu íen te  . r

G aráctnr.— B lanca  de o cu Itac io -1l 
^ e s  c a d a 'i 0  segundos;" a s í:
7f^;>Lu2. 15 segundos; ocu ltación , 5 ; 

■$egundosv - ■.■"-á
Ap:-Nota.— L a lus ba ja  -posterior d é 7 
"G raighill G.harínel será  apagada.

(A viso-num ero 1^.467. 24 de Hcr,: 
v ieinbre7de ':i923.)]' ' ' "' '....... ^

¿ ftTD’.^PiTi©0 .— Eahía ©hesapeak©.;^’
7 áíi UTítá' -0 o B o y a .

; .. i;1u!rtifi8l©sá"'d^ r a t lr a d a /
fNotice.Ao M ariners núm ero  3.865A 
r^ á s l i in g ió ii ,  1923.' -

 ̂  ̂ . -> ' '-Oí
IJ'NÚuU'7 d .468;— a  vi-so a n te rio r  n ú - 
S e ro  i.387 de 1923. 7¿

p% S ituación.— L atitud : 38o 25’ 
/|L ohg itud .: .76® 23;* W . (aprox.): ■ .7
'7^:; D etalle:— La boya iu n iin o sa  p in -;5

a' fa ja a  |?'Drizontales ro ja s  
..áe |;ras que Sieñalaba el n á u fra g ió ' 
Ad0 -una¡ goleta-, ú cu rrid o  a u nas 2 ^̂ 

m illas al ,2 io fiel faro. d,e P u n ta  Go- 
yé ;h á  s id o ' re tirada^.

Sobre los restos sé sondan trece 
..metros lo .'m enós;'--;
77: (Avisó'^'número'1.46'8. 24 ^ é  N q-^ 
y lem bré de 1923.)] í

’lkTlLA W Tipúr  ̂  Báh íá CWesapeá'ko' -■' 
7,;Xeríttódar.=^6 a n a f  i^orüe.í-^BGya^';; 

trasladacSas.— Ñotice to Mariners'. .’̂ 
f  liúmer.q 3.77 O. W á^bington , 1923.; „

A.J ÑúmV 'T469.-—FecliC — El 12 ’ dc"^ 
O ctubre de :1923.

Betalle..-— En la  feclht citada! fue
ro n  Irasladadaí; ias siguíentcís 
yáé n la posición  que expresa:

a)l Boya Qum, 2 del bajo  Nau«. 
tilu s .

Nueva posición,— E n las. sigüieíi-* 
.toé m arca.ciones, ,

7s''Antigua' .Torre del Cabo C harles,
: aJ 230.

> Luz del .Hospital W liarf, al i328o, 
i' T o rre  E. de los Isaacs  a-i 33?o 3 0 \

A 7 b)! "B o y a  n ú m ero  4 del bajo  
viséaos.
•A'V N ueva’ luosición.—  T o rre  A ntigua 
tdé„ CabÓ C harles, al 34®. 
lv7?Luz del H ospita l >¥liarf^ ai 
.33^8® 39’.
.p'V Latituü: 37® 3 ’ N.— L o n g itu d : '75® 

(apfox.);
(Aviso número- 1.469. 24 de No- 

^yiem bre de 1923.);

i- igTLRI^T!(Df>. •*— Si í!n' Oiiasapeá'k© 
r '^''-¡(entraú^) - —  €1^20 Bo-»
! -ii3fB¿n©®a tr^Jadacfci.—-Notice

|to M ariners núm ero  3.049. ¥v^á«- 
Ahington, 1923.

. Í;Núm'. 1.470.— Aviso .an terio i nu- 
'!méro_.1.338 de 1923.

'S ituación .— L a ti íu l : 37® 5* 3 0 ” N. 
L fe g itu d  : 7-5 4.5’ o ” :,W. 

b£?;DetaÍle.— L a boya dé  silbato’7 d é  
'cóIoK ro jo  y negro  a  f ra n ja s  hori-*

 ̂ zófítales a‘ que se re fe r ía  el avisó- 
'"'’'ánteriór,.-cí!:ado' fu e  tra s la d a d a  me-^, 
.¿día m illa al 180® y estab lec ida  eá^ 

m etroA  de -agua en  la ..parte .Bur:  ̂
,‘dél '^bajo ;de. I s la  'Smith, -
f l 7.E nj,ésta nueva posición  la  boya 
7hAis,ido p in tad a  de ro jo  y numera-^
w  42 : -
:|:i'.':';(Ayisd..'número' 1.479. 24 de  No-< 
ty íém b fé  de i923 .)| , ‘

—  ¥3rgánia,— F'©nd©á< ' 
sj dero el© RssatsagiiQ,— ^ufraplo.^ 
 ̂ .,Boya lum inosa  marü,á¡n¡áolo.— 'NoA"-'’ 

A [tice to M ariners núm . 3.94|l/W ás-<
I 'h ing ton , 1923. .
i Núm . 1,471.— a)' N aurrag íü .
V 4posicÍGn.— A Xma m illa  y 258®^5‘,. 
¿ ^ 7lq 'boyua “2 T L ” de luz y  0 am ^  
!f|)ána.;d:e-Turm ers Lump.. %
i# tX a titu d : 37® 48 46” —-Longij:*,
'iú ii:;75®  23:’ 45” W,. ■ -ií.’-,
^J4 'P |ia lIó .— Resto de .un naufragio; 
jficurrido . e! 26 dé O ctubre d é  1923 / 
n ;/b )!;-B o y a  lum inosa.
?§^^Xe.tallé.;,— Boya m arcando  él n a u -, 
/irág i.ó  .aj’lé o ú A u z  del s igu ien te  
?• '/b tó T áó te r.~ 'ílo ja  de reMmf.agUSi 
í;éada/t5,,éé8Undos,

segundos:; ucu itac ióñ , : 
téégivádos. ;
,;^í::^¿t;ruétura7— R oja y lieg ra  a  frañ'^, 

j a | ‘ fiorizontáles^ ¡-I
Aviso núm.érd; '1.474. :24 de N ór

yiém b're''de 19:23.)]

;-aTLRiaTi©0 .= ^ílars^aod  y '¥3s^gíniá^^ , 
Igfoya de Ixiz y sIfiSmIo a  ser reata-: 
!|?ieclda. — 'I^timeradéii .d© feoyaa; 
J;iumÍ.nosasy de.allfcalo.— Notice tq  ' 
'iM érinérs ^úm . 3.769. AYáshing^-, 
"■ ■■ 1923.". ,r '

U:^tNúin. 1.4Í7'2 . - - ^ e í c h a . ^ h r e  éí 
,J;C lA .N £vie |n& ^ -de 1923. -v " '
7S-.pó;éicíóníXE é l Banco P a r ! ^  .' 
Síó.ré, éU 47 paetros de agua, a, 15J 
mílía.s; y  *52® -30* del fabo d.é Isíaij 
H6g.'''-rvv’''7 ■ ■ .V  ; A ;
Iv L a titú d : 37® 33’ N .— D ong itu íS  - 
75® 27* Wv tap ro x .) .

D etallé .;— H asta  la  te é lfa  citada® . 
s e já  'establecida u n a  boyá( dé sRbax.., 

 ̂ i^co T x  ím :  d e l j|iguient% ‘ '



( J a c e t á :  l í f í' ICricró íg2~4̂
GafáoteT. —  B lanca  de re lám p a

gos cada 10 segundos, as í:
Luz, 2 segundos; ocultaciones,, 8

'seg u n d o s.
]Sfota.—En la m ism a fecEa serán* 

así num eradas las sig u iea tes  bo-: 
yas de silbá to :

F en w io h  Island  -Kboal (b o y í de 
's ilb a to )’ 4 EIS se n u m era rá  2 EIS.- 
‘ Little iGrull Bank ;(boya de luz y 
fsilbatg,)' 2 ídem id . 4.

Blanck E ish .Bank (boya de luz 
y silbato) 4, ídem id. 8.

(Aviso núm ero 1.472, .24 de No
viembre dé 1922.)!

‘ :̂  cJ0̂  T:si:m p a. —  P roxim idades :de'
■ feabía. Boca €Gl^a.—1^üev.as .luces,-.
. Nótice to M ariners uúm.; 3d)52. 

;Wás^^
Núm. 1 *4 7 3 ^Fe eh a de la  inan  ̂  

duración.—-Haeia el 15 .de Noviem
bre de 1923. . . i

"Detaile.---rEn la ifecEa citada Bé. 
;establecerán en .Boca Oeiga B ay , 
lias balizas aú m ero s  3, 5;> 7, i9 y l l  
icoíi itiz W anca fi;}a, ;y la s  balizas 2, 
¡4 y;d, con luces ro ja s  ffijas.

(Aviso n ú m ero  1.4T3. 24 de No
viembre de d 9 2'3.)

jSE O fVii; J f íD Ai3©. ■— iLO’ü Isla na.—
.  ̂Sabino^— 'feájos; .̂.

' Kotice do M ariners inúm . 2 .77 '7 / 
' Wás'liington, 1923.

.Núm. 1.474.— D etalle .—  .Han sidd 
Hescubiertos los sig u iea te s  ba jos 
;en las proxim idades del paso sa 
tine.

a) Posición.— ^Latitud: 29« 19’ 
tí.—Longitud: Q-S» 55’ W .

Sonda.— 8,7 en b a jam ar.
b) Posición.-—^L atitud: 29<̂  17’ 

fO” N.—L ongitud: 93<> 55’ 20” W .
Sonda.— 9 m etros en b a jam ar. 
(Aviso núm ero 1.474. 24 de No

viembre de 1923.)'
ISLA DE CUBA. COSTA— Sagua la 

Crande (entrada).— Boya fuera 
/ 'de su posición.— No^icé . to 

ners núm. 3.779. W á s íin g to n ,. 
- ;i923,

Núm.- 1-475.— Situación del Banco 
[Harillanes:

 ̂ Latitud: 23'* 2 '  N.— ^Longitud: 79^ 
Í7 ''W . -■■■■■ ■
 ̂ Detalle.—La boya negra guie mar-: 

áa el banco antes señalado, se en
cuentra desplazada al Norte de su 
posición, debiendo los buques, al, 
^proxiiharse viniendo del Oeste, dar 
p eéta boya un prudente  resguardo*. 
_  (Avise núm. 1.475, 24 de No- 
yiembre de 1923.)
^OEBTO RICO. COSTA l\l.-^Puerto 

Ge San Juan.— Luc^s estab íoc i- 
, .temporalmónte,^—  to

Mariners, núm. 3.954. W ásh in g - 
 ̂ ton, 1923. , ^

Debido a suspensión; 
operaciones de 

id A rw ^i^^  extrenio occidental
 ̂ un Antonio, subsiste
' én P.ie de p rofundidad

50 m (íe una extensión de
icho^l rn  1  ̂ por 21 de a n -

O este dê

E l á rea  del bajo  referídor. se ex-< 
tiende  unos 69 m etros hacia  el Noin 
te  y  21 m etro s "hacia él E ste  de d a  
estación' de trian g u lac ió n , la cuál 
se ha lla  m arcada  por una to rre  de 
m adera  en el í6Mtremo *de la p u n ta  
NE. de Isla  G rande.

E n los lím ites NE. y  NW. del bajo* 
se Man* >puesto b an d eras  re ja s , y 
desde la  pueéta  a ila :salid>r (íél sol, 
y h a s ta  "nuevo ávisQ, duces b lancas.

(Aviso tiúm . 1.475, 24 de Noviem
bre de 1923.): i

.BRASIJL. C O STA ;' l^i— PraxIrrtídaÉéis 
del río Barco faro do!
banco B rag an o a  repuesto en oíu

b estación, ^  Noticé to  IM ariíiers, 
n úm . 3.9i55. W áshiiíg ton , IPES.-

Situación:.—E átitu d , (F 25’ 18” S, 
L ongitud , A7« -55’ i t í” W . ‘ V 

D é tá llev ^ E l b a rco -fa ro  del banco 
B rag an éa  h a  sido repuesto  en su  
estac ión . ; '

C arácter. — B lan ca  de  agrupo d e  
dos relám pagos cada seis ^segundos, 
a s í:

Luz, d ,3  s e g u n d o s ; ocultación, 0,9 
segundoa;^ lu z , Ú>3 .segundos¿; ocul
tación, 4,5 segundos.

A lcance.—;DoCe m illas. 
E s tru c tu ra .— B arco con un  p a lo  

y chim enea; ro jo  B ragan^a en los 
costados.

(Aviso núm . 1.477, 24 de Ñ óviem -' 
' bre dei923.)

ABCaEI^TiS^A. — liec^lada á Babia 
Blanca. '̂—frontón «faro pepiíesto.
A visos a los navegan tes núm ero  
78. B uenos A ires, 1923.
Aviso an terior núm ero’ 1-344 de 

1923 (cancelado).
Situación.^—L atitu d : 39® 11’ S.—  

L ongitud : 61° 39’ W . (aprox .)’ 
Detalle.^—Ha sido repuesto  en su 

fondeadero  el p o n tó n -fa ro  B ahía 
B lanca a que se re fe ría  el aviso 
a n te rio r  que se cita.

Carácter.-— B lanca de ocu ltac io 
nes cada m inuto .

A lcance.— Doce m illas. 
Eleva<úéní^-~^3T5 metr^ ■ ^
Estructura;^—Casco ?a fagás 

y n eg ras , to rre  en  el cen tro  del m is
mo color, inscripc ión  B ahía B lanca 
'én le tra s  b lancas a am bos costado#.

Sirena de n ieb la.— Sonido, 10 se
gundos; silencio, 25 segundos.

(Aviso núm . 1,478, 24 de Noviem
bre de 1923.)

AB^ERITii^A,— Tierra del fuegc% — 
Canal Beagle. —  Bance» llorradu- 
ra.— Boya repuesta.-—A^xso a fos 
N avegantes núm . 79.V enenos Ai
res-, 1923.
Aviso a n te r io r  núm ero  1.195 de 

1923 (cancelado)'.
Situación.^—L atitu d : 54® 55’ S.—̂  

L ong itud : 67« 37’ W . (aprox:); A,.
D etalle.— Ha sido rep ílesta  eii* su 

fondeadero  la boya c ilindrica  n eg ra  
del banco H erradu ra, que había des
aparecido  de su estación .

(Aviso núm . 1.479, 24 de Noviem
bre de Í923,);

PAI^ASRA. GOLFO- —  Ssla Tabogul- 
ila. ^  Luz Irregular, L-̂  Notice to 
M ariners núm . 3.872. ;W áshing-:

P©sieión;.-^En la isla  TaboguiUa« 
L a titu d : 8» 48  ̂ 30"” :N.— L ong itu d l 
79; 30’ 30” W.

B d ta lie .— El cap itán  del buqu^ 
am ericano  “G argoyle” p a rtic ip a  qu^ 
en la noche del 7 de O ctubre de 192S, 
la  4 ^  de pÉsta p o s ic íá n  *erá  ̂b  
ílj%  én tre  l a s  cu a tro  y  la:s cinco y 
m edia de la madrug^ada, en vez :d^’ 
b lan ca 'co n  sec to r ro jo  de relámpa-c 
gos cada siete puntos, a sí:

Luz, 2 segum-dos:; ocultación, 5 
segundos. Blanco, del Ig'  ̂ ál d® y  
rí^o , del bo él 40% cubriendo la^ro<  
ca ded Farallón . : ^  ,
como ap arece  en dos lib ra s  de ^fa- 

■ ro s . 'i;
(Aviso húm . 1.480, .24Ale N oviem - 

b re  de 1923A  ̂ í
i s,.b.. b w— 1̂ E 2A fy  4

FEBU. — ^Fiinia Sau iJuafi!. —
■:Oióu do.- la  vlii¡52.^Notice: to  'Mari-..’ 
ñ  e r s n ú m . 3.781. W á s h ing toa .

Situación;-—L atitu d  : 45® 2 1 ’ “28” 'S ; 
L ong itud : 75o ü p ’ p ’» yy . (aprox;>r- 

B e ta lle ;—^Sé in fo rm a que la luz: 
de la P u n ta  SanvJuan se en cu en tra  
colocada a  4 ,4  m illas  y 11 Qo del ex-:

. trem o W . de la p u n ta  de este nom ^l 
bre, en  do alto  de La tprim era de las' 
co linas. ; w

 ̂ . L Avi s o múm- 1.4*81, 24 de Noviem-* 
bre de 1923vl i  ̂ ■ '■ ..

E B T n m u q  b e  b a l a d a . — Pesjln-;
sufa S^alaya.— ĝ orUi ICiaüg Strait, 
Boya iymssiosa estab lecida.— No-- 
tice to M ariners núm ero 1.770. 
Londros, 1923.
Posición.-—En la m.argen W . del, 

canal, al NW. de T an jong  B ak aü .-^  
L a titu d : 3® 4’ 10” N. —  L ongitud : 
101o 20’ 20” E. "

D escripción.— Boya cónica pin-: 
tad a  de blanco, con luz del sigu ien te 

C arácter.— B lanca de re lám pagos 
Cada 10 segundos. '

(Aviso núm ero  1.4p2, 24 áe 
Viembre de 1923.) . !

;Bai?iéllctós  ̂.y  ... ôbstácu i os ,fS ota.n tes 
pieligrósos ípara la navegación.
Núm. 1.488.— Localidad: Mar del 

N orte.—-Al NW. de K inna ird ’s Head.
Fecha en que fué v isto : 15 0 ^ ^  

tub re  1923.
S ituación : L atitud , 57^

L ongitud : 1® 54’ W .
■ D escripción: B estos de naufragijg 
parc ia lm en te  sum ergidos.

L o ca lid ad : Canal de lar Miancha; 
(p ro x im id ad es).

Fecha en que fué v isto : 17 Qc'  ̂
tub re  1923. , ;

S ituación: L atitud , 49® 20’ Ñ.—í 
L ongitud, 7"̂  5’ W . r

D escripción: R estos de n au fra - ' 
gio.

Localidad: Mar del N orte.—Af
E. del b a rco -fa ro  Cross Sand;

F echa en que fué v isto : 25 Oo-- 
tubre  1923. '

S ituación: L atitud , 52» 40'’ N.—• 
Longitud, 2® 5' E.

D escripción: D errelic to  de ünaí 
barcaza  de vela. ’ f

Localidad: In g la te rra .-^G o stá  WL 
Canal B risto l (proxi.midadetsli; a l  

-sé '



í  E n e r o  T 924 G a c e ta  d e  M a d r id .— JNúm. 'i

FecHa en que íu é  v is ta : 2 No- 
yiem bre 192>3.

S ituación : L atitud , 50* 35* N.—  
Longitud, 5® 20’ W.
' D escripción:. R estos de n a u fra 
gio.

Noticias que afectan a luces y se 
ñales de niebla que no se han pu
blicado en avisos aislados.
Nóm. 1.484.— Localidad: H olanda. 
Posición: B arco-faro  de T ersch e- 

llingerbank .
S ituación: 53* 27’ N.— 4° 52’ E. 
Obs-ervaciones: P arsí. 2.031 de 

19:23.— R epuesto en su estación y 
re tira d a  la boya lum inosa.
- Avisó a n te rio r  núm . L 3667 I 923 . .

L ocalidad : F ran c ia .— Costa W .—  
P uerto  de la T urbaíle .

Posición : Rocas de B rebis (ba
liza) .

 ̂ S ituación: 47® 20' 40” N.— 2® 30  ̂
37” W.

O bservaciones: P arís , 2.073 de 
1923.— R epuesta en su estación .
' Aviso an te rio r núm . 392-1923.

L ocalidad: Chile.— A n to fagasta .
I P osición ; P a ita  Rock.

S ituación : 23* 38’ 30” S.— 70® 25* 
15” W .

A pariencia : Una luz blanca, de 
relám pagos, 3 segundos,

O bservaciohes: W ásliington¿ n ú 
m ero 3.875 de 1923.— Boya Inínin’ó-

sa re stab lec id a : Luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 2,7 segundos.
- Madrid, 24 de Noviembre de 1923. 
E l D irector general, Eloy Montero 
Santiago.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESC/* 
HO PÜBLiCO Y ORDENACION GE

NERAL DE PAGOS DEL ESTADO
Habiendo sido destruidos por un in

cendio, en la Administración de Lo- 
te r íts  de Baeza (Jaén), los 20 billetes • 
de prim era serie números 508, 1.912, 
5.955, 7.153, 7.158,: 10.609, 10.711
10.719, 17.506, 18.165, 19.442, 19.444,
20.314, 22.156 a 60, 23.100 y 24¿47;

; los 10 billetes de segunda serie núme- 
|ro s 22.151 a 60 y los, 10 de tercera se- 
irie  números 22.151 a 59 y 30.275, del 
sorteo de la Lotería Nacional de 2 de 
Enero de 1924, que se rem itieron para  
su venta a dicha Administración,

Esta Dirección gerieral, de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 
cuarto artículo 10 d*e la Instrucción 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893,

; ha acordado declararlos nulos a los 
efectos del mencionadó sorteo, que
dando dichos billetes de cuenta del
Estado.

Lo que se anuncia para conocimien- 
! to del público . y , demás que corres- 
iponda^ -    ‘ .

- Madrid, 31 de Diciembre de 1923.- 
E1 Director general, Juan Rodenas.,

FO M E N T O

DIBEOOION GENERAL DE OBFmh 
PUBLICAS

Aviso remitido por la Dirección gc> 
neral de Aduanas, piibiícamlo la ex
pedición de un certificado duplica^ 
do de adeudo de un automóvil, y la 
anulación del original extraviado.
“P o r acuerdo de este Centro, fê . 

cha de hoy, y previo el cumplU 
m iento de- las* form alidades deter< 
m inadas por el caso ,6.* de la Real 
orden de ,29 de Julio; de 1922, se 
ha extendido, a petición de D. José 
H errero, un  certificadoóde adeudo 
duplicado, dei aütonióxil “Buiclv', 
m otor L062.969, im portado con ff.c- 
claración 28.529, fecha 24 de Julio 
de 1923, de la Aduana de Barcelona, 
p or extravío del certificado original 
que queda anulado.

Lo que se publica para  cónoci-. 
m iento, general y en cum plim iento 
de lo d ispuesto  en el repetido casO' 
sexto de la, Real orden de 29 de 
Ju lio  de 1922. Madrid, 13 de D i-’ 
cieinbre de 1923— El D irector ge
neral, M. de Gominge.”
_ Madrid, 24 de Diciembre de 1923. 

E l D irector general, Valenciano- ^

Sucesores de Rivadeneyra (S.‘A.)* Pasée de 'S an  Vicente, 20. Tel. J-376.


